
MINISTERIO DE JUSTICIA

14095
(Continuación J

REGLAMENTO Penitenciario aprobado por Real 
Decreto 1201/1981, de 8 de mayo. (Continuación.)
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SECCION SEGUNDA 

Del régimen abierto

Art. 45. Los Establecimientos y Secciones de régimen abier
to ee ajustarán a las siguientes normas:

1. a El orden y la disciplina que se ha de exigir serán los 
propios para el logro de una convivencia normal en toda colec
tividad de carácter civil, con ausencia de controles rígidos, ta
les como formaciones, cacheos, requisas, intervención de visi
tas y correspondencia, que contradigan la confianza que como 
principio inspiran estas instituciones.

2. a Para el destino de los internos a los Establecimientos de 
régimen abierto será necesario instruir a aquéllos de las con
diciones y régimen de vida que han de llevar y que manifiesten 
formalmente que las aceptan voluntariamente y que se compro
meten a observarlos.

3. a En general, se permitirá a los internos moverse sin 
vigilancia tanto en el interior de la institución como en las sali
das para el trabajo y permisos.

4. a Durante su permanencia en un Establecimiento de ré
gimen abierto los internos deberán pasar por las siguientes 
fases:

a) De iniciación, durante la cual serán informados del pro
grama del Centro, presentados a funcionarios y compañeros, y de
berán ocuparse en tareas de limpieza y conservación. Una vez 
estudiados 106 protocolos de los internos por el órgano colegiado 
correspondiente, s® les proporcionará una relación de puestos de 
trabajo para que elijan de entre los existentes, y acepten las 
obligaciones que dichos puestos implican.

Durante esta fase, en sus salidas al exterior serán debida
mente controlados.

b) De aceptación, durante la cual serán autorizados para
6ailir a trabajar, pudiendo permanecer fuera del Establecimien
to el tiempo necesario para el trabajo y para 106 desplazamien
tos al lugar donde se desarrolla. .

Durante esta fase, los Educadores deberán comprobar en for
ma discreta las actividades que lleven a oabo durante los per
misos que disfruten los internos.

c) De confianza, durante la cual los internos gozarán de to
das las ventajas inherentes a la plenitud de responsabilidad que 
asumen y sin limitaciones 106 permisos de fin de semana.

5. a Bajo la supervisión de los Educadores se establecerán 
los órganos de participación de los internos en el desarrollo de 
las distintas actividades del Establecimiento.

Todos los internos de la segunda y tercera fases pueden ele
gir y ser elegidos para formar parte de los órganos de partici
pación.

6. a Como regla general, en los Establecimientos de Cumpli
miento de régimen abierto se autorizará el dinero de curso le
gal y el uso de objetos de valor.

SECCION TERCERA 

Del régimen cerrado

Art. 46. El régimen de los Establecimientos cerrados de ré
gimen común se ajustará a las siguientes normas:

1. a Los principios de seguridad, orden y disciplina informa
rán con carácter prevalente la vida de estos Establecimientos. 
Se cuidará especialmente de la observancia puntual defl horario, 
de los cacheos, requisas, controles numéricos, y del orden en los 
movimientos de los penados de unas dependencias a otras.

2. a Por razones de seguridad las comunicaciones orales y es
critas podrán ser intervenidas teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

3. a El horario programado por la Junta de Régimen y Ad
ministración abarcará todas las actividades de los internos du
rante las veinticuatro horas del día y será obligatorio su cum
plimiento para todos los penados. Será modificado para adecuar
lo a las distintas estaciones del año, de forma que no tengan 
lugar actos colectivos ni desplazamientos de grupos de internos 
después que haya desaparecido la luz solar,

4. a Los internos serán clasificados según las exigencias del 
tratamiento, procurando mantener la separación entre lo® perte
necientes a los distintos grupos.

5. a Las actividades deportivas y recreativas serán progra
madas y controladas, no permitiéndose la participación de un 
número de internos que no pueda ser debidamente controlado 
por los funcionarios de servicio.

0.a Los internos podrán recibir un paquete al mes de artícu
los autorizados.

Art. 47. El régimen de los Establecimientos cerrados de 
régimen especial, o Departamentos especiales, -se regulará por 
las siguientes normas:

1. a Se ajustará a lo especificado en el articulo anterior, li
mitándose las actividades en común y el número de internos 
participantes.

2. a Los principios de seguridad, orden y disciplina que infor
marán estos Establecimientos o Departamentos estarán orienta
dos, no sólo a prevenir evasiones, sino principalmente evi
tar las acciones violenta® que han motivad^ el ingreso en los 
mismos.

3. a Al ingreso de los internos en estos establecimentos o De
partamentos, serán destinados a una dependencia en la que ae 
mantendrá una vigilancia directa, debiendo salir al patio en for
ma individual o en grupos reducidos y por el tiempo que permi
tan las horas de actividad reglamentaria del Centro y el número 
de internos.

4. a Cuando la actitud de los internos lo permita, pasarán a 
otra unidad en que se reducirá el aislamiento, pudiendo salir 
al patio en grupos que gradualmente estarán integrados por ma
yor número de internos.

5. a Deberá practicarse diariamente requisa de las celdas y 
cacheos de los internos y sus pertenencias.

8. a La comida se hará en la® celdas y será entregada con 
control directo de los funcionarios, no permitiéndose que otros 
internos tengan acceso al interior de las celdas.

7.a Por razones de seguridad, las comunicaciones orales 
y escritas serán intervenida® confome a lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y sólo serán 
autorizadas, aparte lo dispuesto en el articulo B2, con sus fami
liares.

8.a Los internos no podrán recibir paquetes o encargo® del 
exterior, pudiendo adquirir los artículos autorizados en el econo
mato o, en su defecto, por medio del demandadero del Estable
cimiento, haciéndose la entrega en la forma prevista en la nor
ma 0.a

9. a Queda prohibida la adquisición y distribución de bebidas 
alcohólicas.

10. Las Juntas de Régimen deberán estudiar la evolución 
del comportamiento de los internos sujetos a esté régimen, pre
via petición de informe® a los funcionarios, procediendo a le
vantarlo mediante acuerdo razonado tan pronto como se apre
cien indicios de cambio de actitud. En todo caso, lo® plazos para 
reconsiderar esta clasificación se reducirán a la mitad de los es
tablecidos en la Ley Orgánica General Penitenciaria para las pro
puestas de grado.

SECCION CUARTA

Del régimen de los Establecimientos para jóvenes

Art. 48. El régimen de los Establecimientos para jóvenes se 
caracterizará por una acción educativa intensa con la adopción 
de métodos pedagógicos y psicopedagógicos en un ambiente que 
se asemeje en cuanto a libertad y responsabilidad al que hayan 
de vivir aquéllos cuando dejen cumplida 6U condena.

Art. 49. Atendiendo al régimen, los establecimientos de jó
venes se diversificarán en distintos tipos según que los internos 
a ellos destinados se encuentren clasificados en primero, segun
do o tercer grado.

Art. 50. El régimen propio de cada uno de los tipos de 
Establecimientos citados se regulará por lo dispuesto en los 
artículos 44 al 47 con los modificaciones contenidas en los ar
tículos siguientes.

Art. 51. Los Establecimientos de jóvenes merecerán aten
ción preferente, tanto en 6us condiciones arquitectónicas, de con
servación y servicio, como en el número y cualificación del per
sonal a ellos adscrito®.

Art. 52. Para el logro de una mayor individualización, estos 
Establecimientos estarán integrados por pabellones reducidos da 
veinte a treinta plazas e independientes, distribuidos en amplios 
espacios donde alternarán las instalaciones deportiva® con las 
dependencia® para las actividades formativas y laborales.

La presencia y grado de medidas exteriores de seguri
dad, y el mayor o menor control interior, se corresponderá con 
los distintos tipos de Establecimiento® de jóvenes, según el gra
do de tratamiento.

Art. 53. Se procurará una especialización profesional de los 
funcionarios que sean destinados a los Establecimientos de Jó
venes, partiendo de los estudios, títulos o diplomas que posean, 
debiendo comp'ementar y actualizar su formación con cursillos 
especiales en la Escuela de Estudios Penitenciarios o en otros 
Centros especializados.

Art. 54. En los Establecimientos de Jóvenes, de oualquier 
tipo que sean, se establecerán diversas fases de progresividad 
con el fin de impulsar la colaboración de los internos al trata
miento y la consecución de los objetivos propios de cada mo
dalidad de ellos.

En todos existirá una primera fase de observación y adap
tación al Centro y las fases sucesivas se diferenciarán median
te un sistema de estímulos positivos y aversivos referidos a co
municaciones, visitas, disposición de dinero y objetos de valor, 
paseo® y actos recreativos, permisos de salida y participa
ción en el desarrollo de las tarea® del Establecimiento.

Art, 55. En lo® Establecimientos de Jóvenes se prohibirá la 
venta y distribución de bebida® alcohólicas.



CAPITULO IV

Régimen de los Establecimientos especiales

Art. 56. 1. Los1 Establecimientos Especiales son aquéllos en 
los que prevalece el carácter asistencia! y serán de los siguien
tes tipos:

a) Centros Hospitalarios, que tendrán la diversidad que exi
jan las necesidades básicas y comprenderán, además, Centro6 
o Departamentos para toxicómanos.

b) Ceñiros Psiquiátricos, que comprenderán, al menos, Sa
natorios P-iquiáiricos para Ps cótico6 o enfermos mentales en 
sentido estricto. Centros para Deficientes Mentales y Estableci
mientos para Ps- epatas

c) Centros de Rehabilitación Social para la ejecución de me
didas de seguridad, de conformidad con la legislación vigente en 
esta materia.

2. El régimen de lo6 Establecimientos Especiales tendrá co
mo finalidad armonizar las exigencias del tratamiento asisten- 
cial que requieren .os internos ingresados en los mismos, con 
las derivadas de la situación procesal o penal de dichos internos.

Art. 57. El régimen de los Establecimientos Especiales se 
ajustará a las siguientes normas:

1. El ingreso de los detenidos, presos y penados en los Cen
tros Hospitalarios Penitenciarios será acordado por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, previa propuesta razo
nada de las Juntas de Régimen y Administración, que elevarán 
informes médicos en los que conste el diagnóstico de la enfer
medad o anomalía que requiera tratamiento.

Del traslado de los detenidos y presos se dará cuenta a la 
Autoridad judicial de que dependan, y al Juez de Vigilancia en 
el caso de los penados.

Cuando existan razones de urgencia, a propuesta del facul 
tativo de; Establecimiento, el Director ordenará el traslado a- 
Centro Hospitalario, dando cuenta a la Junta de Régimen y Ad- 
ministración, a la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias y a las Autoridades judiciales a que se hace referencia 
en el párrafo anterior.

Las Autoridades judiciales podrán ordenar el ingreso de los 
detenidos y presos de cuyas causas entiendan en un Centro Hos
pitalario, debiendo acompañar al mandamiento de ingreso, in
forme del Forense o de un facultativo en el que consten las 
causas por las que procede tratamiento hospitalario.

2. El ingreso de los detenidos y presos en los Centros Psi
quiátricos Penitenciarios será acordado por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias a propuesta de las Juntas de Ré
gimen y Administración de los Establecimientos, que elevarán 
informes del facultativo del Establecimiento y del Médico Foren
se del Juzgado de quien dependan aquéllos o del de la locali
dad en que radique el Centro.

En el supuesto de que existan discrepancias entre las opi
niones del Médico del Establecimiento y del Forense, las Juntas 
de Régimen y Administración remitirán los dos informes al 
Centro Directivo decidiendo la Inspección de Sanidad o los Ser
vicios Médicos correspondientes lo que estimen procedente.

Verificado el traslado de un detenido o preso a un Centro 
Psiquiátrico Penitenciario, se pondrá en conocimiento de la 
Autoridad judicial de quien dependa.

3. El ingreso de los penados en los Centros Psiquiátricos 
Penitenciarios se ordenará por la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, previa propuesta en que consten, en todo 
caso, los informes emitidos por el Médico del Centro y por el 
Equipo de Observación o de Tratamiento y, cuando corresponda, 
el emitido por el equipo técnico a que se refiere el artículo 39 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Del traslado de los penados a Centros Pisquiátricos se dará 
cuenta al Juez de Vigilancia.

Por el Centrq Psiquiátrico, caso de que proceda, se instrui
rá el expediente prescrito en los artículos 991 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal para su remisión al Tribunal 
Sentenciador correspondiente.

4. Cuando existan razones de urgencia, a propuesta del fa
cultativo del Establecimiento, el Director ordenará el traslado 
del interno al Centro Psiquiátrico, dando cuenta a la Junta de 
Régimen y Administración, a la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias y a las Autoridades judiciales de quien de
penda si se trata de detenido o preso, o al Juez de Vigilancia en 
el caso de los penados.

5. Tanto en el supuesto de ingreso en los Centros Hospitala
rios como en los Psiquiátricos, deberán acompañarse, junto a 
la documentación personal y penitenciaria de los internos, los 
informes médicos que hayan servido de base a dicho ingreso

En el momento de ingresar en un Centro Hospitalario o 
Psiquiátrico los internos serán reconocidos por el facultativo 
de guardia, quien, a la vista de los informes del Centro de pro
cedencia y del resultado de su reconocimiento, dispondrá lo con
veniente respecto al destino a la dependencia adecuada y al 
tratamiento a seguir hasta que cea reconocido por el especialista 
correspondiente.

6. En los Centros de Rehabilitación Social el ingreso será 
ordenado por las Autoridades judiciales competentes para la eje- 
cución de las medidas de seguridad.

7- La separación en las distintas unidades de que consten 
los Centros Especiales se hará de conformidad con las necesi

dades asistenciales de los internos y se procurará, en lo posi
ble, observar los criterios de clasificación que se recogen en 
este Reglamento.

8. Los Centros Especiales .podrán contar con departamentos 
en los que. sin desatender las exigencias de los cuidados o pres
taciones asistenciales, sean alojados aquellos internos que hagan 
imposible la ordenada convivencia del Centro y contravengan 
las normas de régimen del mismo y las indicaciones de los fa
cultativos.

9. En general, y en cuanto no resulte afectada la finalidad 
asistencial de los Centros Especiales, se aplicarán a los deteni
dos y presos las normas de régimen recogidas en el capítulo II 
del título I de este Reglamento, y a los penados las conteni
das en el capítulo III del mismo título.

10. Por razones estrictamente médicas, las Juntas de Ré
gimen y Administración podrán acordar la prohibición de uso de 
las ropas de los internos y sustituirlas por las que a juicio de los 
facultativos se consideren convenientes.

Por las mismas razones médicas, las Juntas de Régimen y 
Administración, oído el informe de los facultativos, podrán acor
dar la prohibición de entrada de objetos o efectos que, aunque 
no resulten peligrosos para la seguridad del Establecimiento, 
pueden ser contrarios a los fines asistenciales.

11. El horario general fijado por las Juntas de Régimen y 
Administración en atención al carácter asistencial de los Cen
tros, será obligatorio para todos los internos, salvo que el facul
tativo que los atienda disponga alguna excepción al cumplimien
to del horario, que deberá constar en la documentación médi
ca y ser comunicada al Director del Establecimiento.

12. Las comunicaciones orales, escritas y por teléfono de los 
internos de los Centros Especiales se regirán por las normas 
contenidas en el artículo 89 y siguientes, sin perjuicio de que las 
Juntas de Régimen y Administración valoren las propuestas 
que formulen los Equipos de Observación o de Tratamiento y 
los facultativos que atiendan a estos internos en orden a modifi
car el número de visitas, las personas con quienes puedan co
municar y las condicones en que se celebren aquéllas.

13. Al examinar los expedientes disciplinarios de los internos 
en Centros Especiales, las Juntas de Régimen y Administración 
oirán, preceptivamente, el informe de los facultativos antes de 
imponer las sanciones previstas en este Reglamento y durante 
el cumplimiento de las mismas, debiendo aplazarlas, interrum
pirlas o sustituir por otras cuando así proceda a la vista del 
informe motivado de los facultativos.

CAPITULO V 

Libertad de los penados

SECCION PRIMERA 

Libertad condicional

Art. 58. Los penados que hayan cumplido las tres cuartas 
partes de la condena y reúnan los requisitos que se relacionan 
en el artículo 93 del Código Penal, cumplirán el último período 
de aquella en situación de libertad condicional.

Art. 59. Para el cómputo de las tres cuartas partes de la 
pena, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) El tiempo de condena que fuera objeto de indulto se 
rebajará al penado del total de la pena impuesta, a los efectos 
de aplicar la libertad condicional, procediendo como si se tra
tara de una nueva pena de inferior duración.

b) De la misma forma se procederá, respecto a los benefi
cios penitenciarios que supongan acortamiento de la condena.

c) Cuando el penado sufra dos o más condenas de privación 
de libertad, la suma de las mismas será considerada como 
una sola condena a efectos de aplicación de la libertad condicio
nal. Si dicho penado hubiera sido objeto de indulto, Se sumará 
igualmente el tiempo indultado en cada una para rebajarla de la 
suma total.

d) Se tendrá en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artícu
lo 256 respecto al beneficio de adelantamiento de la libertad 
condicional.

Art. 60. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
los sentenciados que hubieran cumplido lardad de setenta años, 
o la cumplan durante la extinción de la condena y reúnan los 
requisitos establecidos, excepto el haber extinguido las tres cuar
tas partes de aquella, podrán ser propuestos para la concesión 
de la libertad condicional.

Igual sistema se seguirá citando, según informe médico, se 
trate de enfermos muy graves, con padecimientos incurables.

Art. 61. La Junta dg Régimen y Administración, atendiendo 
a que el penado va a cumplir las tres cuartas partes de su 
condena y se halla clasificado en tercer grado, iniciará, previo 
acuerdo que constará en acta, la tramitación del oportuno expe
diente, con la antelación necesaria para que no sufra retraso 
la concesión de este beneficio.

Art. 62. Se invitará al penado a que manifieste la localidad 
en que desea fijar su residencia, si dispone de empleo o medio 
de vida al salir en libertad y si acepta la vigilancia y tutela 
de un funcionario de la Comisión de Asistencia Social.

Al fijar la residencia se tendrá en cuenta la prohibición que 
el Tribunal, de acuerdo con el artículo 67 del Código Penal haya 
podido imponer.



El Director del Establecimiento recabará del organismo pro
vincial o local de Asistencia Social, informe sobre la oferta de 
trabajo que presenta el penado, sobre la posibilidad de vigilancia 
y tutela del mismo, y en caso de no disponer de puesto de tra
bajo, las gestiones hechas para encontrarle empleo.

Art. 63. Concluido el expediente previsto en el articulo 61, 
que en todo caso deberá contar con el informe pronóstico final 
del Equipo de tratamiento a que hace referencia el artículo 67 de 
lá Ley Orgánica General Penitenciaria, será examinado por la 
Junta de Régimen y Administración, que lo elevará, previo 
acuerdos que constará en acta, al Juez de Vigilancia para la re
solución que proceda.

En todo caso, el expediente de libertad condicional deberá 
tener entrada ante el Juez de Vigilancia antes del cumplimiento 
de las tres cuartas partes, debiendo justificar, en caso contrario, 
el retraso en su envío.

Si el penado propuesto para libertad condicional fuere un 
extranjero con residencia fuera de España, se recabará del 
Juez de Vigilancia autorización para que aquél pueda cumplir 
el período de libertad condicional en el país de su residencia, 
teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por los tratados 
internacionales sobre la materia suscritos por el Estado español.

Art. 64. Recibida en el Establecimiento la resolución de 
poner en libertad condicional a un penado, el Director la cumpli
mentará seguidamente, remitiendo copia a la Dirección General, 
y dando cuenta a la Junta de Régimen y Administración y al 
Equipo de Tratamiento en la primera sesión que se celebre. 
Si la orden de libertad condicional se recibiera antes de la fecha 
de cumplimiento de las tres cuartas partes de la condena, no se 
procederá a hacer efectiva la libertad hasta ®1 mismo día que 
se cumplan.

Si en el tiempo que medie entre la fecha de la propuesta 
y la de cumplimiento de las tres cuartas partes el penado 
observase mala conducta o se descubriera alguna inexactitud o 
error en los informes aportados, el Director dará cuenta de 
inmediato al Juez de Vigilancia a fin de que éste adopte la 
resolución procedente.

Art 65. Los Directores de los Establecimientos penitencia
rios expedirán a cada liberado condicional el oportuno certifica
do acreditativo de su situación.

El liberado condicional permanecerá tutelado y vigilado por 
personal de la Comisión de Asistencia Social hasta el cumpli
miento definitivo de la condena o, en su caso, hasta la revoca
ción de la libertad condicional.

Art. 66. 1. El período de libertad condicional durará todo el 
tiempo que falte al liberado para cumplir su condena siempre 
que durante el mismo observe un comportamiento que no dé 
motivo a la revocación y su ingreso de nuevo en el Estable
cimiento.

2. Si en dicho período cometiese algún nuevo delito u obser
vare mala conducta, el funcionario de la Comisión de Asisten
cia Social lo comunicará, con remisión de cuantos datos puedan 
ser útiles, al Juez de Vigilancia para la adopción de la resolu
ción que proceda respecto a la revocación o no de la libertad 
condicional.

3. La reincidencia en el delito llevará aparejada la pérdida 
del tiempo pasado en libertad condicional, según dispone el 
artículo 99 del Código Penal.

SECCION SEGUNDA 

Licenciamiento definitivo

Art. 67. 1. Para la puesta en libertad de los condenados a 
penas de prisión será precisa la aprobación de la libertad defi
nitiva por el Tribunal sentenciador En el caso de penas infe
riores a seis meses se entenderá aprobada la libertad defini
tiva con la remisión de la liquidación de condena en que figure 
el día en que aquélla quedará cumplida.

2. Tres meses antes del cumplimiento de la condena, el 
Director del Establecimiento formulará al tribunal sentenciador 
una propuesta de licénciamiento definitivo para el día en que el 
penado deje extinguida su condena con arreglo a la liquidación 
practicada en la sentencia y habida cuenta de los beneficios pe
nitenciarios que puedan suponer acortamiento de la condena.

3. Si un mes antes del día señalado para el cumplimiento de 
la pena no se hubiera obtenido contestación, se reproducirá la 
propuesta, haciendo constar que se cursa por segunda vez.

4. Si transcurridos quince días desde la segunda propuesta 
no se recibiere respuesta, el Director comunicará al Tribunal 
sentenciador que, en caso de no recibirse orden en contrario, se 
procederá a la excarcelación del penado el día que extinga defi
nitivamente, con arreglo a la liquidación de condena.

Art. 68. En el caso de que el condenado fuese un extran
jero sujeto a una medida de expulsión posterior al cumplimiento 
de la condena, se habrá de notificar la fecha previsible de li
cénciamiento definitivo a la Dirección de la Seguridad del Esta
do con una antelación asimismo de tres meses, a fin de que por 
aquélla se provea sin dilación a la expulsión del liberado.

Art. 69. 1. Las delegaciones de la Comisión de Asistencia 
Social formularán las propuestas de licénciamiento definitivo de 
los liberados condicionales que se encuentren bajo su tutela.

2. Con la antelación y reiteración a que hace referencia 
el artículo anterior, se remitirán las propuestas al Tribunal sen
tenciador.

3. Una vez aprobado el licénciamiento definitivo de los libe
rados condicionales, se corjunicará al Director del Estableci
miento de donde procedía el liberado condicional, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 71.

Art. 70. Cuando la liberación definitiva de los penados no sea 
por cumplimiento total de las penas, sino por aplicación de 
medidas de gracia, el. Director del establecimiento se abstendrá 
de poner en libertad a ninguno de los agraciados hasta que re
ciba orden escrita del Tribunal sentenciador.

Art. 71. Los Directores de les Establecimientos extenderán 
la correspondiente nota en el expediente personal de quienes 
cumplan definitivamente la condena y, tanto si ésta se ha cum
plido totalmente en el Establecimiento como si se ha perma
necido la última parte de la misma en libertad condicional, ex
pedirán certificaciones de libertad definitiva, al Juez de Vi
gilancia y al Tribunal sentenciador.

Art. 72. La excarcelación de los penados, una vez recibida la 
orden de libertad condicional o la aprobación de licénciamiento 
definitivo, se cumplimentará en la misma forma que la estable
cida para la libertad de los detenidos y presos.

Art. 73. Los Directores retendrán en los Establecimientos a 
los penados que, habiendo dejado extinguida una condena, 
tengan otra pendiente de cumplimiento.

Cuando la retención del individuo sea por tener pendiente 
otra causa en la que esté acordada su prisión, el Director lo 
comunicará a la Autoridad judicial competente y a la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias para el -traslado a que, 
en su caso, hubiere lugar.

CAPITULO VI 

Seguridad y vigilancia

Art. 74. La vigilancia exterior de los Establecimientos co
rresponde a las Fuerzas de Seguridad del Estado, las que, si 
bien en su organización particular han de regirse por las orde
nanzas de su Cuerpo respectivo y estar a las órdenes de sus 
mandos naturales, en lo relativo a vigilancia y seguridad de los 
Centros Penitenciarios recibirán instrucciones de los Directores 
de los mismos.

El Jefe de la Guardia, practicado el relevo, deberá presen
tarse al Director del Establecimiento para seguir las instruccio
nes que de él reciba.

Art. 75. La vigilancia y seguridad interior corresponde, salvo 
en los casos previstos en la disposición final primera de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria, a los funcionarios de Institu
ciones Penitenciarias, conforme a la distribución de los servicios 
que el Director acuerde.

Art. 76. La vigilancia y seguridad interior de los Estableci
mientos ha de organizarse a través de las siguientes actividades:

1. ° El conocimiento basado en la observación de los internos 
de cada dependencia, advirtiendo las relaciones con otros inter
nos, los movimientos dentro y fuera del departamento, asi como 
cuantos datos puedan ser valorados sobre actividad delictiva 
imputada, condena y antecedentes disciplinarios.

2. ° Los recuentos de control de la población reclusa, tanto 
los ordinarios, según horario aprobado por la Junta de Régimen 
y Administración, como los extraordinarios que se ordenen fuera 
de aquel horario. El resultado de todos los recuentos efectuados 
constará en partes, que firmarán los funcionarios que los hayan 
practicado.

Los recuentos que no se efectúen estando los internos en sus 
respectivas celdas, necesariamente se verificarán en formación 
para asegurar la rapidez y seguridad del resultado.

3° Los registros de ropas y enseres de los internos y las 
requisas de puertas, ventanas, suelos, paredes y techos de las 
celdas o dormitorios, y de los locales de uso común, tale¿ como 
comedores, dormitorios, salas de recreo y demás dependencias. 
De cuantos registros y requisas se practiquen se formularán 
partes, con indicación del resultado, que firmarán los funciona
rios que los hayan efectuado.

4. ” El registro y control de las personas autorizadas a comu
nicar con los internos, asi como de las que tenga acceso al 
interior de los Establecimientos para realizar algún trabajo o 
gestión dentro de los mismos.

5. ° El control de las actividades de los internos para preve
nir infracciones disciplinarias, poniendo en conocimento inme
diato del Jefe de Servicios cualquier anomalía regimental que se 
observare y hasta cualquier indicio o sospecha de perturbación 
de la vida normal del Establecimiento.

6. ° La adopción por los funcionarios de servicio de medidas 
provisionales, incluida la separación o aislamiento durante el 
tiempo mínimo indispensable de los internos que provoquen al
teraciones graves del orden y de la seguridad del estableci
miento, dando cuenta inmediata al Director.

7. “ El registro de vehículos que entren o salgan del Esta- 
blcimiento en los puntos de control que se fijen por la Dirección 
del mismo.

8. ° El registro de paquetes y encargos que reciban o remitan 
los internos.

9. " Todas las actividades mencionadas en este articulo se 
practicarán con el respeto debido a la dignidad de las personas.



CAPITULO VII 

Conducciones y traslados

Art. 77. Las salidas de los internos preventivos para la 
práctica de diligencias o para la celebración de juicio oral se 
hará previa orden de la Autoridad judicial dirigida al Director 
del Establecimiento, y se llevará a cabo por fuerzas de los 
Cuerpos de Seguridad que tengan a su cargo este cometido en la 
localidad donde deba efectuarse la conducción.

La entrega de los internos a los efectivos de las Fuerzas de 
Seguridad se hará mediante recibo suscrito por el Jefe de la 
escolta, en el que se indicará la hora de salida y una referencia 
a la orden que disponga la misma.

Art. 78. En el caso de que una Autoridad judicial interese el 
traslado de un penado que no esté a su disposición, para la prác
tica de diligencias, la' Dirección del Establecimento recabará 
previamente autorización del Juez de Vigilancia.

Art. 79. La salida de internos preventivos para consulta e 
ingreso en Centros hospitalarios no penitenciarios necesitará la 
previa autorización de la Autoridad judicial de quien dependan. 
Una vez concedida esta autorización, el Director del Estable
cimiento solicitará del Gobernador Civil la fuerza pública que 
deba hacer la conducción y encargarse de la posterior custodia 
del interno en el Centro hospitalario.

Tratándose de penados, la autorización de salida ha de conce
derla el Juez de Vigilancia o el Tribunal sentenciador.

En caso de urgencia, según dictamen médico, podrá proce
derse a la condución e ingreso en el Centro Hospitalario, dando 
cuenta seguidamente a la Autoridad judicial o al Centro Di
rectivo, según se trate de preventivos o penados.

Art. 80. La Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
es el órgano competente para decidir con carácter ordinario o 
extraordinario la clasificación y destino de los recluidos en los 
distintos Centros Penitenciarios. En consecuencia, ordenará los 
traslados correspondientes en base a las propuestas formuladas 
al efecto por los Equipos de Observación o de Tratamiento, 
o, en su caso, por el Director o la Junta de Régimen y Admi
nistración, así como los desplazamientos de los detenidos y pre
sos que les sean requeridos por las Autoridades judiciales o 
gubernativas a cuya disposición se encuentren.

Cuando se verifiquen estos traslados se notificará, si se trata 
de penados, al Juez de Vigilancia, y si se trata de detenidos y 
presos, a las Autoridades a cuya disposición se encuentren.

Los traslados se efectuarán de forma que se respete la dig
nidad y derechos de los internos y la seguridad de su conducción.

Art. 81. Los traslados de detenidos, presos y penados se 
llevarán a cabo, generalmente, por carretera, en vehículos ade
cuados y bajo custodia de la fuerza pública.

Excepcionalmente, y sólo en casos de urgencia o necesidad 
perentoria, podrá disponerse el traslado de internos a cargo de 
los funcionarios de Instituciones Penitenciarias que el Director 
del Establecimiento designe entre los que se hallen de servicio.

Los penados clasificados en tercer grado y régimen abierto, 
en caso de ser necesario su traslado a otro Establecimiento, 
podrán solicitar realizarlo por sus propios medios, sin atenerse 
a las condiciones del párrafo primero.

Art. 82. Las Autoridades judiciales y gubernativas, cualquie
ra que sea su fuero y a cuya disposición se hallare un recluso, 
recabarán de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias, con antelación mínima de treinta días, la conducción opor
tuna del mismo, cuando estuviere recluido en Centro penitencia
rio ubicado en otra provincia, y del Director del Establecimien
to, si se trata de una misma provincia o localidad, quien reca
bará del órgano correspondiente la realización de la conducción.

Una vez asistido a juicio o celebrada la diligencia judicial, 
el Director del Establecimiento propondrá el traslado del inter
no, bien al lugar de procedencia o bien adonde tenga pendiente 
de modo inmediato otra responsabilidad.

Art. 83. Recibida la comunicación a que hace referencia el 
artículo anterior, la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias o el Director en su caso, recabarán la realización 
de la conducción.

Art. 84. El Jefe de la fuerza conductora, al hacerse cargo 
de los internos, lo hará también mediante recibo de sus expe
dientes personales, que entregará, con las mismas formalidades, 
en el Establecimiento de destino.

Art. 85. A los internos conducidos se les proporcionará por 
el Establecimiento racionado en frío o, en su defecto, su importe 
en metálico.

Art. 86. Cuando los conducidos hubieren de pernoctar, en 
condición de tránsitos en un Centro penitenciario, serán aloja
dos siempre que sea posible, en celdas o dependencias desti
nadas al efecto, con separación del resto de la población re- 
clusa.

Art. 87. Si por razón de enfermedad del interno u otra 
causa justificada, no pudiera hacerse cargo del mismo la fuerza 
conductora, ni hubiera sido factible avisar de la incidencia con 
antelación suficiente, se hará entrega de escrito justificativo 
al Jefe de aquélla .por parte del Establecimiento, dándose cuenta 
seguidamente de ello a la Dirección General -y a la Autoridad 
que recabó el traslado del recluido. Desaparecida la causa que 
motivó la demora, el Director del Centro lo comunicará a efecto 
de que se lleve a cabo la conducción suspendida.

Art. 88. De igual modo, cuando p#r causa de fuerza mayor 
no pudiera la conducción llegar a su destino, el Jefe de la

fuerza conductora podrá instar, mediante suplicatorio, la admi
sión de los recluidos en el Centro Pentienciario más próximo, 
cuyo Director dará cuenta de ello en la forma expresada en el 
artículo anterior.

CAPITULO VIII

Comunicaciones, visitas y recepción de paquetes y encargos 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales

Art. 89. Los internos estarán autorizados para comunicar 
periódicamente, de forma oral y escrita, en su propia lengua, 
con sus familiares, amigos y representantes acreditados de orga
nismos e instituciones de cooperación penitenciaria, salvo en los 
casos de incomunicación judicial.

Estas comunicaciones se celebrarán de manera que se respe
te al máximo la intimidad y no tendrán mas restricciones, en 
cuanto a las personas y al modo, que las impuestas por razones 
de seguridad, de interés de tratamiento y del buen orden del 
Establecimiento.

Todo interno tiene derecho a comunicar inmediatamente a su 
familia y Abogado su detención, asi como a comunicar su 
traslado a otro Establecimiento en el momento de ingresar en el 
mismo.

SECCION SEGUNDA 

Comunicaciones orales

Art. 90. Las comunicaciones orales a que se refiere el artícu
lo anterior se ajustarán a las siguientes normas:

1. a Las Juntas de Régimen y Administración fijarán los 
días de la semana en que puedan comunicar los internos de cada 
uno de los grupos de clasificación del establecimento, de forma 
que tengan, al menos, dos comunicaciones a la semana los dete
nidos, los presos y los penados clasificados en segundo grado; 
una comunicación los penados clasificados en primer grado, y 
cuantas permita el horario de trabajo los penados en tercer 
grado.

2. a El horario dedicado a este servicio será suficiente para 
permitir una comunicación de veinte minutos de duración como 
mínimo, evitando la formación en los locutorios de grupos nu
merosos que dificulten el perfecto entendimiento en la conversa
ción. El número de personas que simultáneamente podrán comu
nicar con el mismo interno no excederá de cuatro y su control 
será visual.

3. a Los familiares deberán acreditar documentalmente el 
parentesco con los internos, y los visitantes qüe no sean fami
liares habrán de obtener autorización del Director para poder 
comunicar.

4. a Las comunicaciones orales se anotarán en un libro re
gistro, en el que se hará constar el nombre del interno, el de los 
visitantes, el domiclio de éstos y la reseña de su documento de 
identidad.

5. a Tanto los internos como sus visitantes están obligados a 
observar un comportamiento correcto Cuando unos u otros no 
se comporten correctamente, el funcionario que vigile las comu
nicaciones deberá suspenderlas, dando cuenta al Jefe de Ser
vicios.

"Art. 91. 1. Cuando las comunicaciones deban ser interveni
das por razones de seguridad, de interés del tratamiento y del 
buen orden del Establecimiento, corresponde a la Junta de Ré
gimen y Administración adoptar el acuerdo que se notificará 
personalmente al interno y del que se dará cuenta a la Autori
dad judicial de quien dependan los detenidos y presos, y al Juez 
de Vigilancia en el caso de los penados.

2. La intervención de las comunicaciones en los casos indi
cados la acordará el Director cuando por razones de urgencia 
no deba demorarse la adopción de la medida, debiendo dar 
cuenta a la Junta de Régimen y Administración para su apro
bación y cumplimiento de lo dispuesto en el .párrafo anterior.

3. Los comunicantes que no vayan a expresarse en castella,- 
no o en la lengua oficial de la respectiva Comunidad Autónoma, 
lo advertirán así previamente al Director, quien adoptará las 
medidas adecuadas para que la comunicación pueda llevarse a 
efecto.

4. El funcionario que intervenga las comunicaciones a que 
hace referencia el párrafo anterior procederá a suspenderlas, 
dando cuenta al Jefe de Servicios, en los siguientes casos:

a) Cuando los comunicantes utilicen términos convencionales 
de dudosa interpretación o traten asuntos que puedan constituir 
delitos o sean preparación para su comisión.

b) Si propalaren noticias o expresaren propósitos cuya divul
gación y conocimiento perjudiquen al régimen o al orden y segu
ridad del Establecimiento.

Art. 92. Además de las comunicaciones ordinarias señaladas 
en el horario de este servicio, se podrán conceder otras de 
carácter extraordinario por motivos debidamente justificados en 
cada caso.

Estas comunicaciones quedarán también anotadas en e> libro 
destinado al efecto.



Art. 93. Los internos extranjeros podrán comunicar con los 
representantes diplomáticos o consulares de su Nación, o con las 
personas que las Embajadas o Cónsules indiquen, previa autori
zación del Director o de la Dirección General cuando se concedan 
con carácter general, sometiéndose en cuanto a número de 
comunicaciones y a sus correspondientes requisitos a las nor
mas generales.

SECCION TERCERA 

Comunicaciones especiales

Art. 94. Los Establecimientos dispondrán de locales anejos 
especialmente adecuados para las visitas familiares o de alle
gados íntimos de aquellos internos que no puedan obtener per
misos de salida.

Estas visitas se celebrarán con arreglo a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo 89.

Art. 95. Las Juntas de Régimen y Administración establece
rán los horarios de celebración de estas visitas, cuya duración 
no será inferior a una hora ni superior a tres.

Previa solicitud del interno, se concederá una comunicación 
especial al mes, salvo que razones de seguridad o de orden del 
Establecimiento exijan reducir esté número.

Art. 96. Los familiares o allegados Íntimos que acudan a visi
tar a los internos en estos locales no podrán ser portadores de 
bolsos o paquetes y deberán someterse a los controles y regis
tros establecidos. '

Art. 97. Por razones de seguridad no se concederán comu
nicaciones de este tipo a los internos sujetos al régimen del 
artículo 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

En los Establecimientos especiales deberán informar para su 
concesión los Equipos de Tratamiento.

SECCION CUARTA 

Comunicaciones escritas .

Art. 98. Los internos podrán comunicarse por escrito con las 
personas relacionadas en. la normativa de las comunicaciones 
orales.

La correspondencia que reciban o expidan los internos se 
ajustará a las siguientes normas:

1. a No se establecerán limitaciones en cuanto al número _ 
de cartas que puedan recibir y remitir los internos, salvo cuando 
deban ser intervenidas por las mismas razones que las comuni
caciones orales, en cuyo caso el número de las que puedan 
escribir semanalmente será el mismo que para dichas comuni
caciones se determina.

2. a Toda correspondencia que los internos expidan, en la que 
deberá constar el nombre y apellidos del remitente, se depo
sitará cerrada en un buzón, de donde se recogerá para regis
trarla en el libro correspondiente, y su curso posterior.

Las cartas que expidan los internos que por su peso o volu
men llamen la atención del funcionario encargado del registro, 
podrán ser devueltas al remitente para que éste las introduzca 
en otro sobre en presencia del funcionario. En la misma forma 
se procederá cuando existan dudas respecto a la identidad del 
remitente.

3. a La correspondencia que reciban los internos, después de 
ser anotada en el libro registro de entrada, será entregada 
a los destinatarios por el funcionario encargado de este servicio 
o por el de la dependencia, abriéndola éste en presencia del 
interno para comprobar que no contiene objetos prohibidos.

4. a En los casos en que por razones de seguridad, por inte
rés del tratamiento o del buen orden del Establecimiento, las 
Juntas de Régimen y Administración acuerden la intervención 
de la correspondencia, o aprueben las que por razones de ur
gencia sean ordenadas por el Director, se notificará a los inter
nos y, si se trata de detenidos y presos, se comunicará también 
a la Autoridad judicial de quien dependan y al Juez de Vigi
lancia en el caso de los penados.

Cuando el idioma utilizado en esta correspondencia no pueda 
ser traducido en el Establecimiento, se remitirá a la Dirección 
General para su traducción y'posterior curso.

Las comunicaciones escritas entre lps internos y su Abogado 
defensor no tendrán otras limitaciones que las establecidas en el 
punto 2 del artículo 51 de la Ley General Penitenciaria.

5. a En todo caso, la correspondencia entre los internos de 
distintos Establecimientos se cursará a través de la Dirección y 
será intervenida.

SECCION QUINTA 

Comunicaciones por teléfono

Art. 99. Podrá autorizarse la comunicación telefónica de los 
internos con las personas con quienes proceda la comunicación 
oral, en los siguientes casos:

1° Cuando los familiares residan en localidades alejadas y 
no puedan desplazarse para visitar al interno.

2.° Cuando el interno deba comunicar algún asunto urgen
te a 106 familiares, al Abogado defensor o a otras personas.

Art. 100. 1. Los internos solicitarán al Director la comuni
cación a que se haóe referencia en el artículo anterior.

2. El Director del establecimiento, previa comprobación del 
alejamiento de la familia o de las rozones de urgencia alega
das, autorizará la comunicación y señalará la hora en que deba 
celebrarse.

3. El funcionario a quien se encomiende este servicio debe
rá llamar al número de teléfono indicado por el interno y, una 
vez puesto al habla el comunicante, pedirá a éste que proceda 
a llamar al número del establecimiento en que se encuentre el 
interno. Recibida la llamada, indicará al interno que puede 
comenzar la comunicación, cuya duración no puede exceder de 
cinco minutos, debiendo estar presente el funcionario.

4. El importe de la llamada d@ advertencia deberá ser abo
nada por los internos con arreglo a -las tarifas vigentes en cada 
momento, que serán colocadas en lugar visible para. conoci
miento de aquéllos.

5. Salvo casos excepcionales libremente' apreciados por el 
Director del establecimiento, no se permitirán llamadas del ex
terior a los internos.

SECCION SEXTA

Comunicaciones con Abogados, Procuradores, Autoridades 
y profesionales

Art. 101. 1. Las comunicaciones de los internos con sus Abo
gados defensores y los Procuradores que los representen, se 
celebrarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) Deberá ser identificada la personalidad del comunicante 
mediante la presentación del documento que le acredite como 
Abogado o Procurador en ejercicio.

b) El Abogado defensor o el Procurador representante de
berán presentar volante de visita de los Colegios de Abogados o 
Procuradores, en el que conste expresamente su condición de 
defensor o representante en la cáusa o causas que se sigan al 
interno.

En los supuestos de terrorismo o de internos pertenecientes 
a bandas o grupos armados, dichos volantes habrán de ser 
acreditados por la autoridad judicial que conozca de las corres
pondientes causas, sin perjuicio de lo que disponga la Ley que 
desarrolle el artículo 17.3 de la Constitución.

c) Las comunicaciones se celebrarán en locutorios especia
les, en los que quede asegurado que el control del funcionario 
encargado del servicio sea solamente visual.

d) Estas comunicaciones se anotarán por orden cronológico 
eñ el libro correspondiente, consignándose nombre y apellidos 
de los comunicantes y del interno y el número de la causa, así 
como la duración de la visita.

2. Se autorizará la comunicación, en las mismas condiciones 
señaladas en el párrafo anterior, de los abogados y procura
dores, antes de personarse en la causa como defensores o re
presentantes, cuando hayan sido expresamente llamados por los 
internos a través de la Dirección del establecimiento o por los 
familiares de los mismos, debiendo acreditarse este extremo me
diante la presentación del volante dél Colegio en el que conste 
dicha circunstancia.

3. Las comunicaciones de los internos con el Abogado de
fensor o con el Abogado expresamente llamado en relación con 
asuntos penales y con los Procuradores que los representen, 
se celebrarán en departamentos apropiados y no podrán ser 
suspendidas o intervenidas salvo por orden de la autoridad ju
dicial y en los supuestos de terrorismo.

4. Las comunicaciones orales con otros Letrados que no 
tengan la condición de defensores, cuya visita haya sido re
querida por el interno, se autorizarán en los mismos locutorio- 
especiales y se ajustarán a las normas contenidas en el artícu 
lo 89.

En el caso de que dichos Letrados presenten autorización 
de la autoridad judicial correspondiente, respecto de los preven 
tivos, o del Juez de Vigilancia, respecto de los penados, la comu 
nicación habrá de concederse en las mismas condiciones que 
las prescritas en el número 1 de este artículo.

Art. 102. 1. Los Notarios, Médicos, Ministros de Culto y pro
fesionales acreditados cuya asistencia haya sido solicitada por 
algún interno por conducto de la Dirección del establecimiento, 
deberán ser autorizados para comunicar o visitar a aquél en lo
cal apropiado.

Los Médicos serán acompañados durante la visita por el del 
establecimiento. Los Ministros de Culto, tratándose de Sacerdo
tes católicos, serán acompañados por el Capellán. Los de cul
tos distintos los Notarios y los restantes profesionales serán 
acompañados por el funcionario que designe el Director.

En el caso de que estas visitas exijan obligado secreto pro
fesional o confesional, se celebrarán en la forma establecida 
para las de los abogados defensores.

2. La comunicación de las autoridades judiciales competen
tes o el Ministerio Fiscal con los internos se verificará a la 
hora que aquéllos estimen pertinente y eñ locales adecuados.

Para la notificación de las resoluciones judiciales se autorizará 
la comunicación con los Oficiales, Auxiliares y Agentes judi
ciales, siempre que acrediten su condición de tales y que son 
enviados por la autoridad de quien dependan.

3. Los representantes diplomáticos y consulares podrán co
municar con los internos de sus respectivos países en locutorios 
especiales y con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero 
del articulo 93. A los súbditos de países que no tengan repre-



sentante diplomático o consular, así como los refugiados o apá- 
tridas, podrán serles concedidas comunicaciones con el repre
sentante diplomático del Estado que Se haya hecho cargo de sus 
intereses o con la autoridad nacional o internacional quP tenga 
por misión protegerles, o con las personas en quienes aquéllos 
deleguen.

SECCION SEPTIMA

Recepción de paquetes v encargos

Art. 103. En todos los establecimientos existirá una depen
dencia, con ventanilla al público, para la recogida, control y re
gistro de los paquetes destinados a los internos, o que éstos en
vión al exterior.

Las Juntas de Régimen y Administración acordarán los días 
y horas de recepción y recogida de paquetes, tanto de entrada 
como de salida.

La recepción de paquetes dirigidos a los internos se hará 
previa comprobación del documento de identidad de quien lo 
deposita, a quien se pedirá relación detallada del contenido, ano
tando en el libro registro tanto el nombre del destinatario, como 
el nombre, domicilio y número del documento de identidad de 
quien lo entrega.

Una vez practicada la anotación, se procederá a un minucio
so cacheo de todos los elementos integrantes del paquete o 
envío.

De la misma forma se controlará el contenido de los paque
tes de salida antes de entregarlos al destinatario.

Una vez distribuidos en las distintas dependencias, el funcio
nario encargado de este servicio procederá a entregar los pa
quetes a los internos, que firmarán el recibí correspondiente.

El número de paquetes que pueden recibir los internos es de 
dos al mes, salvo lo dispuesto en los artículos 46 y 47, y su peso 
no será superior a cuatro kilogramos, de cuyo cómputo se exclui-' 
rán los libros y publicaciones asi como la ropa.

Se entenderán como artículos u objetos no autorizados: los 
que contengan alcohol, los que precisen ser cocinados para su 
consumo, las comidas cocinadas, y, en general, los que exijan, 
para su control, una manipulación que implique riesgo de dete
rioro.

Los artículos u objetos cuya entrada no se autorice deberán 
ser recogidos, de inmediato, por los remitentes, salvo que se 
descubran cuando éstos ya no estén en las próximidades del 
establecimiento, en cuyo caso quedarán almacenados hasta que 
los reclamen.

Transcurrido un plazo de tres meses desde su interceptación. 
Se colocará una relación en el tablero de anuncios al público, 
invitando a retirar estos objetos con la advertencia de que, 
transcurridos quince días desde la comunicación, se procederá 
a su destrucción. La misma medida se adoptará ccn los objetos 
de que sean portadores los internos á su ingreso, cuando no pro
ceda autorizar su entrada.

CAPITULO IX

Régimen disciplinario

SECCION PRIMERA

 Disposiciones generales

Art. 104. En los establecimientos penitenciarios se guardará 
y mantendrá la disciplina necesaria para garantizar la seguri
dad y el buen orden regimental, y conseguir una ordenada con
vivencia.

Ningún interno desempeñará servicio alguno que implique el 
ejercicio de facultades disciplinarias.

Los reclusos que incurran en responsabilidad disciplinaria 
por incumplimiento de los deberes y obligaciones que legal
mente les vienen señalados, serán objeto de la sanción ade
cuada dentro de la escala prevista en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria en los casos y con observancia 
de los trámites procesales que en este Reglamento se determi
nan. sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que en 
derecho fuere exigióle.

SECCION SEGUNDA 

Recompensas

Art. 105. Los actos que pongan de relieve buena conducta, 
espíritu de trabajo y sentido de la responsabilidad en el com
portamiento personal y en las actividades" organizadas del 
establecimiento, serán estimulados con alguna de las siguientes 
recompensas:

a) Concesión de comunicaciones de carácter extraordinario.
b) Propuestas al Juez de Vigilancia a efectos de valoración 

por el mismo en la concesión de beneficios penitenciarios.
c) Premios en metálico.
d) Donación de libros y otros instrumentos de participación 

en actividades culturales y recreativas.
e) Notas meritorias, con anotación en el expediente perso

nal del interno.
f) Cualquier otra c’e carácter análogo a las anteriores que, 

en compatibilidad con los preceptos reglamentarios, pudiera 
otorgarse.

Art. 106. La elección en cada caso de alguna de las anterio
res recompensas y su extensión serán determinadas por la 
Junta de Régimen y Administración del Establecimiento, aten
diendo a las circunstancias objetivas y subjetivas así como a la 
natural,eza de los méritos contraidos.

La concesión de recompensas será anotada en el expediente 
personal del interno, con expresión de los hechos que las mo
tivaron.

SECCION TERCERA 

Faltas y correcciones

Art. 107. Las faltas disciplinarias cometidas por los reclusos 
se calificarán como muy graves, graves o leves.

Art., 108. Son faltas muy graves:

a) Instigar o participar en motines, plantes o desórdenes 
colectivos, así como las conductas individuales que atenten gra
vemente contra la seguridad, régimen y convivencia del Centro 
Penitenciario.

b) Agredir, amenazar o insultar a los funcionarios, autori
dades u otras personas, tanto dentro del establecimiento como 
fuera del mismo si el recluso hubiese salido con causa justifi
cada durante su internamiento.

c) Desobedecer las órdenes recibidas o resistirse a su cum
plimiento en manifiesta actitud de rebeldía o insubordinación.

d) Agredir o hacer objeto de violencia o coacción grave a 
otros reclusos.

e) Intentar, facilitar o consumar la evasión.
f) Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o 

efectos -del establecimiento o las pertenencias de otras perso
nas, así como su sustracción.

g) La divulgación de datos o noticias susceptibles de menos
cabar gravemente la seguridad o la buena marcha regimental 
del establecimiento.

h) Emitir protestas o formular reclamaciones o quejas co
lectivas como medio de coacción.

i) Realizar actos gravemente contrarios a la moral, a las 
buenas costumbres o la decencia pública.

j) Cualquier acción u omisión que, dada su naturaleza, pu
diera ser constitutiva de delito y motive la pertinente denun
cia a la autoridad judicial.

Art. 109. Son faltas graves:

a) La falta de respeto o consideración a los funcionarios, 
autoridades u otras personas, tanto dentro del establecimiento 
como fuera del mismo si el recluso hubiere salido con causa 
justificada durante su internamiento.

b) Desobeceder las órdenes recibidas o. resistirse a cumplir
las activa o pasivamente cuando no se den las circunstancias 
previstas en el apartado c) del artículo anterior.

c) Promover o protagonizar altercados o incidentes que al
teren el normal desenvolvimiento de la vida regimental y or
denada convivencia del Centro.

d) Insultar a otros reclusos o maltratarlos de obra leve
mente.

el Causar intencionadamente daños o deterioros en las de
pendencias o enseres del establecimiento, en el equipo o útiles 
proporcionados al recluso para su servicio personal, o en las 
pertenencias de otras personas.

f) Introducir, hacer salir o poseer en el establecimiento ob
jetos que se hallaren prohibidos por las normas de régimen in
terior. o hacer uso abusivo y perjudicial de los autorizados.

g) Formular protestas o reclamaciones a título particular, 
sin hacer uso de los cauces establecidos reglamentariamente, 
cuando puedan determinar alteraciones graves en la vida del 
establecimiento.

h) Organizar o participar en juegos de suerte, envite o azar 
que no se hallaren permitidos en el establecimiento, así como 
efectuar compras, ventas, cambios o préstamos con otros in
ternos sin la pertinente autorización.

i) La embriaguez producida por el abuso de bebidas al
cohólicas autorizadas que cause perturbación, o por aquéllas que 
se hayan conseguido o elaborado de forma clandestina, así 
como el uso de drogas o estupefacientes, salvo prescripción fa
cultativa.

j) Cualquier otra acción u omisión que implique el volun
tario incumplimiento de los deberes y obligaciones del interno 
y que objetivamente revista gravedad análoga a las anteriores.

k) La comisión de tres o más faltas leves no invalidadas.

Art. 110 Son faltas leves las infracciones de normas regi
mentóles cometidas por negligencia o descuido que carezcan de 
trascendencia.

Art. 111. Por razón de las faltas cometidas podrán ser im
puestos los correctivos siguientes:

al Aislamiento en celda que no podrá exceder de catorce 
días.

Este correctivo sólo será de aplicación en los casos en que se 
ponga de manifiesto una evidente agresividad o violencia por 
parte del interno, o bien cuando éste altere, reiterada y grave
mente, la normal convivencia en el Centro. En todo caso, la 
celda en que se cumpla la sanción deberá ser de análogas ca
racterísticas a las restantes del establecimiento.



b) Aislamiento de hasta siete fines de semana, desde las 
dieciséis horas del sábado hasta las ocho del lunes siguiente.

c) Privación de permisos de salida por tiempo no superior a 
dos meses.

d) Limitación de las comunicaciones orales aL mínimo de 
tiempo reglamentario, durante un mes como máximo.

e) Privación de paseos y actos recreativos comunes, en 
cuanto sea compatible con la salud física y mental, hasta un 
mes como máximo.

f) Amonestación.

Art. 112. 1. La sanción de aislamiento se cumplirá con in
forme del Médico del Establecimiento, quien vigilará diaria- 
riamente al interno mientras permanezca en esa situación, in
formando al Director sobre su estado de salud física y mental 
y, en su caso, sobre la necesidad de suspender o modificar la 
sanción impuesta.

2. En los casos de enfermedad del sancionado, y siempre 
que las circunstancias lo aconsejen, se suspenderá la efectivi
dad de la sanción que consista en internamiento en celda de 
aislamiento, hasta que el interno sea dado de alta o la Junta 
de Régimen y Administración lo estime oportuno, respectiva
mente.

3. No se aplicará esta sanción a las mujeres gestantes y a 
las mujeres hasta seis meses después de la terminación del 
embarazo, a las madres lactantes y a las que tuvieran hijos 
consigo.

4. El aislamiento se cumplirá en el compartimento que ha
bitualmente ocupe el interno, y, en los supuestos de que lo com
parta con otros o por su propia seguridad o por el buen orden 
del establecimiento, pasará a uno individual de semejantes 
medidas y condiciones.

5. El recluso internado en celda disfrutará de una hora de 
paseo en solitario y podrá ser visitado semanalmente por un 
familiar durante un tiempo no inferior a cinco minutos ni su
perior a diez.

6. El cumplimiento de los correctivos previstos en los apar
tados a) y b) llevará implícita la prohibición, mientras du
re el mismo, de recibir paquetes del exterior y la adquisición 
y uso de artículos del economato, salvo los prescritos médica
mente y los de higiene y limpieza..

Art. 113. 1. Las sanciones de los apartados a), b), c) y di 
del artículo anterior, podrán imponerse tanto por la comisión 
de faltas muy graves como por la de faltas graves, ponderán
dose su duración en base a la calificación dada a los hechos, 
sin que pueda exceder dé la mitad de su duración en el supues
to de faltas graves.

2. Las faltas leves sólo podrán corregirse con los correc
tivos previstos en ios apartados el y f) de dicho artículo

3. La imposición de los correctivos en cada caso, dentro de 
los señalados para cada tipo de faltas, se llevará a efecto aten
diendo al grado de ejecución de los hechos, al de participación 
del interno en los mismos y demás circunstancias concurrentes,

Art. 114. En aquellos supuestos en que el intorno cometa 
nueva falta disciplinaria de carácter grave o muy grave sin 
que estuvieren canceladas las anteriores infracciones de tal na
turaleza en su expediente personal, podrá incrementarse la san
ción pertinente hasta la mitad de su duración máxima, siempre 
que las anteriores infracciones hayan sido sancionadas por reso
lución firme en vía administrativa en el momento del enjuicia
miento de la nueva falta.

Art. 115. Cuando sean varias las infracciones simultánea
mente enjuiciadas, se impondrán al culpable las sanciones co
rrespondientes a cada una de las faltas para su cumplimiento 
simultáneo, si fuera posible, dada la naturaleza de las sanciones, 
y, nó siéndolo, se cumplirán sucesivamente por orden de su 
respectiva gravedad o duración.

En tal caso, el cumplimiento sucesivo de los correctivos no 
podrá exceder en su total duración del triplo correspondiente al 
más grave de ellos, ni de cuarenta y dos días consecutivos si 
se tratase de aislamiento en celda.

Las reglas anteriores no serán aplicables en aquellos supues
tos en que un mismo hecho sea constitutivo de dos ó más faltas, 
o cuando una de ellas sea medio necesario para la comisión 
de otra, en cuyos casos se enjuiciará la infracción con la cali
ficación más grave que reglamentariamente aparezca señalada.

Art. 116. La Junta de Régimen y Administración es el órga
no competente para imponer sanciones, pudiendo decidir y gra
duar la sanción adecuada dentro de las establecidas para cada 
tipo de infracción, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu
los anteriores. Dicha Junta puede delegar en el Director, por 
resolución motivada, su competencia para imponer sanciones 
leves fundadas en la comisión de infracciones de tal naturaleza, 
debiendo en tal caso conocer en la primera sesión ordinaria de 
las sanciones que se hayan impuesto por el Director a efectos 
de revocación o confirmación de las mismas.

Art. 117. 1. Los correctivos aplicados en base a la comisión 
de faltas graves o muy graves exigirán la previa observancia 
del procedimiento sancionador regulado en el presente Regla
mento.

2. En la imposición de sanciones por faltas graves en el 
supuesto del apartado k) del artículo 109, las Juntas de Régimen 
y Administración valorarán convenientemente la naturaleza de 
las faltas anteriormente cometidas.

3. Para la imposición de sanciones por faltas leves, no será 
preceptiva la instrucción previa de expediente, sin perjuicio de

que, notificado el acuerdo al interno, éste pueda formular las 
alegaciones pertinentes ante la Junta de Régimen para su re
consideración.

4. Las sanciones podrán ser reducidas por decisión de la 
Junta de Régimen y Administración de oficio o a propuesta del 
Equipo de Observación o de Tratamiento, y, cuando se advierta 
que hubo error en la aplicación de un correctivo, se procederá 
a una nueva calificación, o, en su caso, a levantar inmediata
mente el castigo.

Art. 118. Las sanciones impuestas por razón de faltas dis
ciplinarias serán anotadas, en todo caso, en el expediente per
sonal de los internos.

Art. 119. La comisión de falta disciplinaria que presuntamen
te pudiera constituir delito, será puesta en conocimiento de la 
autoridad judicial competente, sin perjuicio de que por la Junta 
de Régimen y Administración se incoe el procedimiento sancio
nador que reglamentariamente corresponda.

Art. 120. Existiendo daños o deterioros materiales constitu
tivos o derivados de las infracciones previstas en los artículos 
108 y 109 será exigióle a su autor la pertinente restitución o 
reparación de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

Art. 121. Procederá la recogida o depósito, en su caso, de 
aquellos efectos o instrumentos que, hallándose prohibida su in
troducción o posesión por las normas de régimen interior del 
Establecimiento, conservaren en su poder o utilizaren los inter
nos sin haber hecho .previa declaración de los mismos para su 
salida o depósito.

Art. 122. 1. La reiterada comisión de faltas graves o muy 
graves a las que se hubiere aplicado el correctivo de aisla
miento celular, que evidencien una manifiesta agresividad o vio
lencia, o incapacidad del autor para adaptarse a la normal son- 
vivencia del Centro, podrá determinar la valoración de las Jun
tas de Régimen y Administración a efectos de destino a un Es
tablecimiento de Régimen Cerrado o Departamento especial y 
consiguiente aplicación del régimen previsto en el artículo 10 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

2. En todos y cada uno de tales supuestos, la Junta de 
Régimen y Administración solicitará el oportuno informe al 
Equipo de Observación o Tratamiento, que éste emitirá a la ma
yor brevedad de forma motivada.

3. De todo lo anterior se dará conocimiento inmediato a la 
autoridad judicial competente.

Art. 123. 1. Podrán utilizarse, con autorización del Direc
tor, medios coercitivos físicos o instrumentales en los casos si
guientes:

a) Para impedir actos de evasión o de violencia de los in
ternos.

b) Para evitar daños de los internos a sí mismos, a otras 
personas o cosas.

c) Para vencer la resistencia activa o pasiva de los internos 
a las órdenes del personal penitenciario en el ejercicio de su 
cargo.

2. Se considerarán medios coercitivos a estos efectos: el 
aislamiento provisional, la fuerza física personal, las defensas 
de goma, los «sprays» de acción adecuada y las esposas.

3. Cuando, ante la urgencia de la situación, se tuviere que 
hacer uso de tales medios, se comunicará inmediatamente al 
Director,' el cual lo pondrá en conocimiento del Juez de Vigi
lancia.

4. El uso de las medidas coercitivas estará dirigido exclusi
vamente al restablecimiento de la normalidad y sólo subsisti
rá el tiempo estrictamente necesario.

5. En el desempeño de sus funciones de vigilancia los Fun
cionarios de Instituciones Penitenciarias no podrán utilizar ar
mas de fuego.

SECCION CUARTA 

Ejecutoriedad

Art. 124. La interposición de recurso contra las resoluciones 
sancionadoras suspenderá la efectividad de 'la sanción salvo 
cuando por tratarse de un acto de indisciplina grave la correc
ción no pueda demorarse. Los recursos contra resoluciones que 
impongan la sanción de aislamiento en celda serán de tramita
ción urgente y preferente.

SECCION QUINTA

 Prescripción y cancelación

Art. 125. 1. Las faltas disciplinarias graves y muy graves 
prescribirán a los dos meses computados desde que la Adminis
tración Penitenciaria tenga conocimiento de su comisión, y las 
leves, al mes. En todo caso, las faltas muy graves prescribirán 
a los dos años, las graves al año y las leves al mes, a partir de 
la fecha de la comisión de la falta.

2. Los plazos de prescripción quedarán interrumpidos desde 
el momento en que se hubiere iniciado el procedimiento corres
pondiente documentalmente constatable, sin perjuicio de que 
vuelvan a correr de nuevo si dicho procedimiento permaneciese 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al inculpado.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves, graves o 
leves, prescribirán en los mismos plazos señalados para las in-
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fracciones correspondientes en el número 1 de este artículo. 
Tales plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que. la resolución sancionadora adquiera firmeza ad
ministrativa, o desde que se interrumpa el cumplimiento del 
correctivo si hubiere comenzado.

Art. 120. 1. Serán invalidadas, a instancia del interesado 
o de oficio, aquellas anotaciones disciplinarias que obren en el 
expediente personal del interno, siempre que concurran los re
quisitos siguientes:

a) Transcurso de un plazo de seis meses para las faltas 
muy graves, tres meses para las graves y un mes para las 
faltas leves, desdé el cumplimiento de la sanción.

b) Que durante dichos plazos no haya incurrido el interno 
en nueva infracción disciplinaria.

c) Que en el transcurso del plazo de invalidación se haya 
observado buena conducta.

2. Los plazos indicados en el apartado a) del número an
terior se duplicarán automáticamente si antes de completarse 
cometiera el interno nueva infracción disciplinaria.

3. Cuando fueren dos o más las faltas sancionadas en un 
mismo acto administrativo o sus plazos de invalidación corrie
ran simultáneamente, el cómputo se hará de forma conjunta, 
fijándose como fecha para su inicio la del cumplimiento del 
correctivo más reciente, y tomándose como duración del plazo 
el que corresponda a la más grave de las infracciones a inva
lidar, transcurrido el cual se invalidarán todas las' anotaciones 
pendientes en un solo acto.

4. La invalidación quedará sin efecto si el interesado co
metiere nueva falta disciplinaria grave o muy grave, salvo lo 
dispuesto en el artículo 12B.

Art. 127. Los plazos de invalidaoión podrán ser acortados 
hasta la mitad de su duración si, con posterioridad a la san
ción y antes de completarse, el interno obtuviere alguna recom
pensa.

Art. 128. Los internos que hayan sido sancionados podrán 
obtener la cancelación definitiva de sus faltas por el transcur-* 
so de los plazos que a continuación se establecen, siempre que 
no hayan delinquido ni incurrido en nueva falta penitenciaria: 
faltas leves, seis meses; graves, un año, y muy graves, dos.

Acordada la cancelación definitiva, el interno se situará, 
desde el punto de vista penitenciario, en igual condición que si 
no hubiera cometido las faltas correspondientes.

SECCION SEXTA 

Procedimiento

Art. 129. 1. El procedimiento sancionador se incoará e im
pulsará de oficio en todos sus trámites, por acuerdo de la 
Junta de Régimen y Administración, ya sea por propia inicia
tiva o como consecuencia de orden superior; parte escrito de 
los funcionarios, informado por los Jefes de Servicios, o de
nuncia.

Las denuncias de carácter anónimo no darán lugar a la 
incoación del procedimiento.

2. A efectos del debido esclarecimiento de hechos o posi
bles responsabilidades de naturaleza disciplinaria, podrán dichas 
Juntas acordar la apertura de una información previa, de la 
que será Instructor el Subdirector del Establecimiento, quien, 
a resultéis de las actuaciones practicadas, elevará a la Junta 
el correspondiente informe para la resolución que proceda.

Art. 130. El procedimiento será escrito, practicándose cuan
tos trámites probatorios pertinentes en derecho se juzguen con
veniente para la debida constatación de los hechos y evaluación 
de la culpabilidad que de éstos pudiera derivarse.

En todo caso será preceptiva la formulación y notificación 
de cargos por escrito a los inculpados, quienes, por igual con
ducto o verbalmente ante la Junta, aducirán las alegaciones 
que juzguen convenientes para su defensa, pudiendo asesorarse 
de las personas que juzguen conveniente.

Art. 131. Una vez considerados los descargos aducidos y 
practicados Jos trámites probatorios que se hubieren acordado, 
la Junta de Régimen y Administración adoptará el acuerdo 
pertinente, valorando las circunstancias fácticas y personales 
concurrentes en el caso, sin perjuicio de recabar previamente, 
si así se juzga conveniente, los oportunos dictámenes médicos o 
de] Equipo de Observación o de Tratamiento.

Art. 132. El acuerdo sancionador será notificado al interno 
con transcripción literal del mismo, indicándose si es o no defi
nitivo en vía administrativa y, en su caso, expresando los re
cursos pertinentes en derecho, órgano ante el que deberán formu
larse y plazo legal para su interposición.

Las notificaciones defectuosas surtirán, sin embargo, efecto 
desde el momento en que el acuerdo disciplinario fuese recu
rrido o se haga implícito o explícito reconocimiento por el 
inculpado de conocer la resolución.

CAPITULO X

Información, quejas y recursos

Art. 133. Los internos recibirán a su ingreso información 
escrita sobre los extremos a que se refiere el artículo 17 de 
este Reglamento. Para ello se les entregará la cartilla o folle
to informativo general que editará en castellano y en los demás

idiomas oficiales de las nacionalidades o regiones autónomas 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, así como 
unas hojas complementarias, referentes a las peculiaridades 
del régimen del Centro Penitenciario de que Se trate, que se 
redactarán a iniciativa de la Junta de Régimen y Administra
ción, y de las que se remitirá previamente un ejemplar al 
Centro Directivo para conocimiento y aprobación.

A los extranjeros que desconozcan los idiomas españoles, 
se les procurará traducción o explicación del folleto y hojas 
indicadas por medio de funcionarios que conozcan su idioma o 
de internos que puedan actuar como intérpretes, o solicitando 
la colaboración de los servicios consulares de la Nación a 
que aquéllos pertenezcan.

En todo caso habrá varios ejemplares de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y de éste Reglamento Penitenciario a 
disposición de los internos en el Departamento de ingresos y 
en la Biblioteca de cada Establecimiento.

Art. 134. 1. Los internos tienen derecho a formular peti
ciones y quejas relativas a su tratamiento o al régimen del 
Establecimiento, formuladas verbalmente o por escrito, pu
diendo presentarse en el segundo caso, si así lo prefiere el 
interesado, en pliego cerrado que se entregará bajo recibo.

2. Dichas peticiones o quejas podrán plantearse ante el fun
cionario encargado de la dependencia que al interno corres
ponda, en cualquier momento de la jornada regimental, res
petando la formalidad de los actos regimentales comunes o pre
ceptivos comp distribución de comidas, práctica de recuen
tos, etc. No obstante, cuando por la entidad de la petición el 
interno así lo prefiera, podrá instarse la pertinente audiencia 
ante el Director,, o quien reglamentariamente le sustituya, o el 
Jefe de Servicios en su caso, para que Se adopten las me
didas oportunas o. si así procediere, se hagan llegar a las 
autoridades u Organismos competentes, debidamente informa
das por la Dirección del Centro, sin perjuicio de que dicho 
órgano pueda recabar los informes o dictámenes qué estime 
oportuno.

3. En los casos de interposición de recursos previstos en 
la Ley Orgánica General Penitenciaria, su presentación podrá 
efectuarse por cualquiera de las vías reguladas en el núme
ro 1, acreditándose la entrega mediante el oportuno recibo o 
con devolución de copia simple, debidamente fechada y fir
mada o sellada por quien recibiere el recurso, dándose cum
plimiento a lo prevenido en el artículo 124.

CAPITULO XI

Participación de los internos en las actividades 
 de los Establecimientos

Art. 135. La participación de los internos en las activida
des o responsabilidades de orden educativo, recreativo, religio
so, laboral, cultural o deportivo tiene como finalidad inculcar 
en los mismos sentimientos de solidaridad que les hagan con
siderarse miembros activos ,de la sociedad, descartando toda 
idea de marginación.

Art. 136. La participación de los internos en las actividades 
a que se hace referencia en el artículo anterior, en los Es
tablecimientos de Cumplimiento de régimen abierto y de ré
gimen ordinario y en los de preventivos, se ajustará a las 
siguientes normas:

1. En los Establecimientos de Cumplimiento de régimen 
abierto:

a) Podrán formarse tantas Comisiones cuantas sean las 
áreas de actividades en que las Juntas de Régimen acuerden 
que deban participar los internos. En todo caso' se constituirán 
tres Comisiones: La primera, para la programación y desarrolló 
de las actividades educativas, culturales y religiosas; la se
gunda, para las actividades recreativas y deportivas, y la ter
cera, para las actividades laborales.

b) Cada Comisión estará integrada, al menos, por tres in
ternos, actuando como Presidente y Secretario de la misma 
los miembros que designe la propia Comisión en su primera 
reunión.

c) A las reuniones que celebren las Comisiones asistirá 
el Educador o funcionario que tenga a su cargo las actividades 
cuya programación y desarrollo vayan a ser Objeto de estudio.

d) Cada seis meses se llevará a cabo la elección de los 
internos que hayan de integrar las distintas Comisiones.

e) Podrán presentarse como candidatos y participarán como 
-electores todos los internos de la segunda y tercera fase.

f) La convocatoria y recepción de candidatos correspon
derá a los órganos de participación que hayan de renovarse.

g) Cada interno elegirá dos de los candidatos presentados 
para cada uno de los órganos de participación.

h) La mesa que reciba los votos estará compuesta por 
el interno de más edad y el más joven, y presidida por uno 
de los Educadores del Establecimiento.

i) Del resultado de la votación se levantará acta, que se 
expondrá en la tabla de anuncios del Establecimiento.

2. En los Establecimientos de Preventivos y en los de Cum
plimiento ordinario:

a) Las Comisiones serán las mismas que para los Estable
cimientos de régimen abierto, debiendo estar compuestas, al



menos, por un representante de cada una de las unidades de 
clasificación del Establecimiento, sin que en ningún caso el 
número de miembros pueda ser inferior a tres, ateniéndose en 
cuanto a la designación de Presidente y Secretario a lo esta
blecido en el apartado b) del número anterior.

b) Las Juntas de Régimen y Administración anunciarán 
cada seis meses la renovación de las Comisiones de internos 
que participen en las distintas actividades.

c) En cada una de las unidades de clasificación se ins
tará a que los internos que deseen participar en el desarrollo 
de las actividades previstas lo comuniquen al funcionario en
cargado del departamento con la debida antelación.

di El dia señalado por la Junta de Régimen y Adminis
tración se formará la mesa, que estará compuesta por el in
terno de más edad y el más joven y presidida por el funcio
nario de la unidad.

el Los componentes de la mesa pasarán por las celdas 
del departamento recogiendo los votos de los internos, proce
diendo con posterioridad al recuento de los mismos y al anun- 
cio de los resultados.

f) Todos los internos integrantes de cada unidad de clasi
ficación podrán participar en la elección y podrán presentarse 
para ser elegidos en la misma, siempre que no hayan resultado 
elegidos en ella o en otra unidad en el plazo anterior de un año.

g) No podrán ser elegidos aquellos internos que tengan an
tecedentes disciplinarios sin cancelar.

3. Si ninguno de los internos que deseen participar en las 
actividades resultase elegido por más de un 15 por 100 de los 
internos de la unidad, las Juntas de Régimen y Administración 
procederán a sortear entre los mismos para la designación de 
quienes hayan de colaborar en el desarrollo de las actividades 
durante el período de tiempo siguiente hasta una nueva con
vocatoria.

4. En caso de alteración del orden, las Juntas de Régimen 
y Administración podrán acordar dejar sin efecto la participa
ción de los internos en las actividades, asi como cuando se 
tenga conocimiento de la existencia de irregularidades en la 
elección.

Art. 137. Los internos, a través de las Comisiones integradas 
por los miembros elegidos en la forma expuesta en el artícu
lo anterior, elevarán propuestas o sugerencias a los funciona
rios encargados de las actividades mencionadas en el articu
lo 135, y concurrirán con ellos en la programación y ejecución 
de dichas actividades, de acuerdo con las, normas de régimen 
interior del Establecimiento.

La participación de los intemos, a través de la correspon
diente Comisión, en la programación y ejecución de las activi
dades laborales, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 202 
y 203.

TITULO TERCERO

De las prestaciones de la Administración 

, CAPITULO PRIMERO

Asistencia sanitaria e higiénica 

SECCION PRIMERA 

Asistencia sanitaria

Art. 138. La asistencia médica en los Establecimientos Pe
nitenciarios tendrá por finalidad la prevención de enfermedades 
o accidentes, la asistencia o curación y la rehabilitación física 
o mental de los internos por medio de los correspondientes 
servicios sanitarios e higiénicos.

Art. 139. 1. Para los fines señalados en el artículo anterior, 
en cada Establecimiento Penitenciario prestará sus servicios, 
al menos, un Médico de Medicina general con conocimientos 
psiquiátricos, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, el cual podré, en su caso, solicitar la colabora
ción de especialistas. A sus inmediatas órdenes actuará, cuando 
menos, un Ayudante Técnico Sanitario y el personal auxiliar 
adecuado. Igualmente se dispondrá de los servicios de un Mó
dico Odontólogo.

2. En los Establecimientos Penitenciarios de carácter hos
pitalario o asistencial habrá de contarse con los servicios de 
los Médicos especialistas que sean necesarios para la conse
cución de sus fines.

3. Siempre que sus dolencias lo hagan aconsejable, los in
ternos podrán ser atendidos por un Oftalmólogo u otros espe
cialistas, tanto en forma ambulatoria, como internados en ins
tituciones hospitalarias y asistenciaies de carácter penitenciario 
y. en casos de necesidad o de urgencia, en otros centros hos
pitalarios.

4. Los internos podrán solicitar a su costa los servicios 
médicos de profesionales ajenos a las Instituciones Penitencia
rias, excepto cuando razones de seguridad aconsejen limitar 
este derecho.

5. Los internos tendrán derecho a la asistencia farmacéuti
ca que derive de las atenciones médicas señaladas en los párra
fos anteriores. De no existir en el botiquín lo6 medicamentos 
precisos, se adquirirán en las farmacias previa prescripción 
facultativa.

El Director, a instancia dei interno o del Módico, y de con
formidad con éste en todo caso, decidirá sobre el destino de 
los medicamentos que tuviere en su poder el interno en el 
momento del ingreso en el Establecimiento o reciba del exte
rior, disponiendo cuáles puede conservar para su personal ad
ministración y cuáles deben quedarse depositados en la enfer
mería, atendidas las necesidades del enfermo y las exigencias 
de la seguridad.

A los internos que careciesen de medios económicos suficien
tes, se les proporcionará lo6 aparatos ortopédicos visuales, audi
tivos o de otro tipo que necesitaren.

Art. 140. 1. Los internos ingresados en el Establecimiento 
serán examinados por el Médico con el fin de conocer su estado 
físico y mental; descubrir la posible existencia de enfermeda
des, adoptando en su caso las medidas necesarias; proponer el 
aislamiento de los sospechosos de enfermedades infectoconta- 
gio6as o de perturbaciones mentales y observar las peculiari
dades físicas o mentales de cada interno a efectos de clasi
ficación.

2. Del resultado de este reconocimiento se dejará constancia 
en la historia clínica del interno y en el libro de reconocimien
to de ingreses haciendo expresa constancia de cuantos ante
cedentes clínicos refiera aquél" y el origen de los mismos.

Art. 141. Cada día y a la hora que se determine por la 
Junta de Régimen y Administración, el Médico pasará consulta 
de reconocimiento a la que podrán asistir los internos que, 
no estando imposibilitados, experimenten cualquier dolencia. 
También pasará visita en Enfermería a los internos en ella, 
a los imposibilitados de acudir a la consulta y a todos los in
ternos aislados por sanción u otro motivo, en lá dependencia 
en que se encuentran.

Art. 142. 1. El Médico pondrá én conocimiento del Direc
tor, mediante escrito razonado, la existencia de internos que 
por su enfermedad deban ser trasladados al Hospital Peniten
ciario u otros centros hospitalarios. El Director recabará las 
oportunas autorizaciones de': Centro Directivo y, en su caso, de 
las autoridades judiciales a cuya disposición estén dichos in- 
temos, para que el traslado se realice con la debida pronti
tud, efectuando los trámites y adoptando las medidas oportunas 
ai efecto.

2. Cuando la dolencia del interno haya determinado su tras
lado a un hospital de la localidad, el Médico le visitará con la 
periodicidad necesaria y señalará, de conformidad con los fa- 
cultativos del centro, el momento en que deba reintegrarse al 
Establecimiento Penitenciario.

3. Los internos trabajadores acogidos al régimen de Seguri
dad Social podrán ser atendidos, en ceso de necesidad y con 
las debidas garantías, en los centros asistenciaies de la loca
lidad dependientes del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segu
ridad Social.

Art. 143. 1. Cuando un penado presente síntomas de enaje
nación o trastorno mental se estará a lo dispuesto para el caso 
en las leyes procesales, previo diagnóstico psiquiátrico realiza
do por un equipo técnico integrado por un especialista en psi
quiatría, un Médico Forénse y el del Establecimiento, acom
pañándose en todo caso informe del Equipo de Observación o 
de Tratamiento.

2. Si se tratase de internos en calidad de detenidos o pre
sos, el Director, previo dictamen del Médico del Establecimien
to, dará cuenta a las autoridades de que dependan.

Art. 144. 1. Si se observare la existencia de un caso de en
fermedad infectocontagiosa, se procederá al aislamiento del 
enfermo y a la desinfección de sus ropas y utensilios, some
tiéndose también a exploración sanitaria a los internos que 
con él hayan convivido y extremándose las oportunas medidas 
higiénicas.

El Director, a instancia del Médico, podrá ordenar por ra
zones de higiene la inutilización de las ropas y efectos conta
minados propiedad de los internos.

2. Se dará cuenta urgente de todo ello al Centro Directivo 
y a lá Jefatura Provincial de Sanidad, informándose a estos 
organismos de las medidas adoptadas, asi como de los caracte
res y curso de la enfermedad.

Art. 145. 1. En todos los Establecimientos Penitenciarios 
existirá un local destinado a enfermería, dotado de les debi
das condiciones de ventilación, calefacción, higiene y salubri
dad. La Enfermería contará con un número de camas equiva
lientes, cuando menos, al 12 por 100 de la capacidad normal 
del Centro y estará debidamente provista del material clínico, 
instrumental adecuado y productos farmacéuticos básicos para 
curas de urgencia e Intervenciones dentales.

2. La enfermería contará con una dependencia destinada a 
la observación psiquiátrica y a la atención de los toxicómanos, 
asi como de una unidad para enfermos contagiosos.

3. En los Establecimientos o departamentos para mujeres 
existirá una dependencia dotada del material de obstetricia 
necesario para el tratamiento de las internas embarazadas y do 
las que acaben de dar a luz y. ee encuentren convalecientes, 
así como para atender aquellos partos cuya urgencia no per
mita que se realicen en hospitales civiles.

Art. 148. 1. Para el ingreso o la salida de la enfermería
de un Interno se necesitará la aprobación del Médico, quien 
debe firmar las altas y bajas en la misma.

2. Si algún Interno cayere enfermo en horas en que el Mé
dico no se halle presente en el Establecimiento, será trasla-



dado a la sala de observación de la enfermería oon carácter 
provisional, donde permanecerá hasta que, personado el Médico 
del Centro o quien le sustituya, decida lo que resulte acon- 
sejable.

En el caso de que no sea encontrado el Médico del Centro, 
se llamará ai servicio de urgencia más próximo.

Art. 147 A propuesta del Médico del Establecimiento, las 
Juntas de Régimen y Administración determinarán las normas 
regimentales no médicas para las enfermerías.

En todo caso, las enfermerías:

a) Han de estar en perfecto estado de limpieza,
b) El material utilizable debe encontrarse siempre en con

diciones de ser inmediatamente empleado.
c) Dispondrán de un botiquín en un departamento adecua

do para asegurar la guarda de medicamentos Estos no podrán 
utilizarse sin orden expresa del Médico y bajo control del Ayu
dante Técnico Sanitario.

d) Los estupefacientes alucinágenos y otres drogas peli
grosas o que puedan ocasionar fármaco-dependencia, serán ob
jetó de una custodia especial en departamento fuera del al
cance de los internos.

SECCION SEGUNDA 

Higiene, aseo y limpieza

Art. 148. 1. Los funcionarios cuidarán en sus respectivos 
departamentos de que los internos se laven diariamente y de 
que se afeiten, corten el pelo y muden de ropa con la frecuen
cia necesaria. Habrán de exigir que cada interno se bañe o 
duche al menos una vez por semana.

La Administración facilitará gratuitamente a los internos los 
servicios y artículos de aseo diario necesarios.

2. En los Establecimientos de mujeres se facilitará a las 
internas los artículos necesarios de uso normal para la higiene 
intima.

3. Los servicios de peluquería y barbería serán organiza
dos de forma que cubran las necesidades del Establecimiento, 
permitiéndoseles a los internos utilizar máquinas de afeitar de 
su propiedad que no impliquen riesgo para la seguridad del 
Establecimiento.

Art. 149. Tanto las dependencias destinadas al alojamien
to nocturno de los recluidos como aquéllas en que se desarrolle 
la vida en común, deberán satisfacer las necesidades de la 
higiene y estar acondicionadas de manera que él volumen de 
espacio, ventilación, agua, a’umbrado y calefacción se ajuste 
a las condiciones climáticas de la localidad.

Art. 150. Se organizarán ejercicios físicos que contribuyan 
al mantenimiento de Ja salud, y en todo caso los Internos 
tendrán al menos una hora de paseo al aire libre.

Art. 151. 1. En todos los Establecimientos existirá un servi
cio de lavanderia para el lavado, limpieza y reparación de las 
ropas propiedad del interno y de las correspondientes a su 
equipo.

2. Las prendas de los internados en la enfermería serán 
objeto de un especial cuidado desde el punto de vista higiénico.

Art. 152. Con la periodicidad que el Médico determine se 
procederá a una completa desinfección y desinsectación de los 
locales y dependencias del Establecimiento.

CAPITULO II

Instrucción y educación 

SECCION PRIMERA 

Centros, Enseñanzas y Ciclos

Art. 153. 1. Para la enseñanza y educación de los internos 
habrá escuelas en todos los Establecimientos Penitenciarios, 
servidas por funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
General Básica de Instituciones Penitenciarias.

2. Las unidades docentes de los Establecimientos se ajus
tarán, en la medida de lo posible, a la legislación vigente en 
cuanto a las modaidades y características de la Educación 
Permanente de Adultos a nivel de Educación General Básica 
y Formación Profesional de primer grado.

Art. 154. Los Profesores de Enseñanza General Básica po
drán utilizár para el desempeño de tareas auxiliares en la es
cuela y biblioteca a internos que, por sus comportamientos y 
especialidades, puedan auxiliar en las tareas pedagógicas.

Art. 155. 1. Al ingresar en el Establecimiento, los internos 
serán examinados por el Profesor de Enseñanza General Bá
sica y clasificados en los ciclos correspondientes a la Instrucción 
cultural que posean. ■

2. Los tres ciclos que se establecen tendrán carácter flexible 
y dinámico, de manera que permitan la movilidad y ajuste 
personal de los alumnos a la® distintas áreas. Son los siguientes:

Primer ciclo: Para la formación de los adultos que carecen 
del conocimiento y dominio de las técnicas instrumentales equi
valentes al I.» y 2.° curso de Educación General Básica.

■ Segundo ciclo: Para perfeccionamiento en el uso funcional 
de las técnicas anteriores, en equivalencia a los cursos de 
3.°, 4.o v 5 ° de Educación General Básica.

Tercer ciclo: Supone el uso funcional de técnicas, hábitos 
y conocimientos básicos hasta conseguir los objetivos formatl-

vog e informativos de un nivel de referencia equivalente a los 
cursos 6.°, 7.° y 8.° de Educación General Básica.

3. El primero y segundo ciclos serán obligatorios para todos 
los internos en los términos establecidos por la legislación vi
gente sobre Educación Permanente de Adultos.

El tercer ciclo tendrá carácter voluntario.
Art. 156. La asistencia de los internos a las clases para 

adquirir los conocimientos correspondientes a los ciclos seña
lados, tendrá carácter preferente sobre las demás actividades 
del régimen del Establecimiento.

Art. 157. Para el desarrollo y duración de los respectivos 
cíe os se tendrán en cuenta los perfiles mentales del alumno 
y demás requisitos señalados en el artículo 155.

Art. 158. La superación del tercer ciclo llevará a la obten
ción del Diplomé, de Graduado Escolar-, en otro caso, al cer
tificado de Escolaridad.

Art. 159. La obtención del Certificado de Escolaridad o del 
titulo de Graduado Esco’ar. la promoción académica del alum
no de uno a otro ciclo, o el alcance de los objetivos propues
tos en cuanto a madurez personal y sociabilidad, serán evalua
dos por la Junta de Régimen v Administración y por el Equipo 
de Observación o de Tratamiento como factores positivos.

Art. 160. 1. La Dirección General formalizará anualmente 
un calendario escolar.

2. Durante el curso escolar el número de horas de clase 
no será inferior al de cinco horas diarias.

3. Cada curso escolar dará comienzo el 1 de septiembre 
para terminar el día 30 de junio del año siguiente. El Lempo 
intermedio será dedicado por los alumnos que lo precisen a la 
recuperación necesaria y por les Profesores a la preparación 
del plan para el curso siguiente, salvo el periodo de \ r ca- 
ciones.

Art. 161. Las enseñanzas de formación profesional se Im
partirán a los internos que posean, como mínimo, el Certificado 
de Escolaridad, y se ajustarán a lo dispuesto por la legra
ción vigente en la materia y a las normas de este Regla
mento.

SECCION. SEGUNDA 

Subsección 1.a Elemento personal 

Estructura organizativa

Art. 162. 1. Las Aulas de Educación Permanente, expre
samente reconocidas por el Ministerio de Educación y Cien
cia, tendrán, cuando menos, un Profesor de Educación General 
Básica. Estas Aulas se orientarán principalmente a la promo
ción académica de los adultos.

2. En aquellos Establecimientos que se considere necesario 
se crearán Círculos de Educación Permanente, igualmente reco
nocidos por el citado Ministerio, los cuales dispondrán de tres 
Profesores para impartir las distintas Areas de enseñanza.

3. Tanto en las Aulas como en los Círculos, los Profesores de 
Educación General Básica establecerán programas formativos, 
culturales y dé formación profesional, de acuerdo con las carac
terísticas y disponibilidades de cada Establecimiento.

4. La coordinación de las unidades y tareas que se regulan 
en este capitulo con las de tratamiento corresponden a los 
Equ’pos de Observación o de Tratamiento.

Art. 163. Para organizar, orientar y desarropar las ense
ñanzas de Educación General Básica, los Profesores deberán 
ajustarse a les orientaciones pedagógicas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y a las Que en desarrollo de las mismas dicte 
'a Dirección General de Inst'iuciones Penitenciarias.

Los Profesores se encargarán de la dirección y programa
ción de las actividades culturales v deportivas, pudiendo ser 
auxiRados en estas últimas por monitores de Educación Física.

Subsección 2.ª Elemento Instrumental

Art. 164. 1. Para el cumplimiento de la función asignada, 
las Aulas y Círculos estarán dotados de:

a) Servicios docentes, que comprenderán el local-escuela y 
la biblioteca. Uno y otro estarán dotados del mobiliario v condi
ciones de ambientación adecuados para el trabajo personal y 
de grupo.

b) Servicios culturales, con medios audiovisuales, aparatos 
de proyección fijos, magnetófonos, televisores, proyectores cine
matográficos y, en general, aquéllos que se consideren nece
sarios.

c) Servicios deportivos, que comprenderán tanto las corres
pondientes instalaciones como los instrumentos para el desa
rrollo de la educación física, juegos y deportes.

2. Se autoriza a los internos el uso de transistores de su 
propiedad de tipo petaca y con audífono, salvo expresa limi
tación por la Junta de Régimen y Administración basada en 
razones de seguridad o buen orden del Establecimiento.

SECCION TERCERA 

Evaluación
Art. 165. El proceso formativo de los alumnos se contras

taré por medio de evaluaciones de su rendimiento. Estas evalua
ciones se articulan en tres momentos: Exploración inicial, eva
luación continua y valoración final.



a) La exploración inicial tendrá por objeto la obtención de 
Jos datos necesarios para la adecuada orientación del alumno, 
detectando sus aptitudes o intereses específicos.

b) La evaluación continua será un instrumento de diagnós
tico del trabajo escolar, con el objeto de conocer los factores 
que puedan limitar su eficacia y servirá de base a las actua
ciones de corrección que quepa introducir en el planteamiento 
y en la puesta en práctica del programa educativo.

c) La valoración final habrá de servir para conocer el grado 
en que el alumno haya alcanzado los objetivos propuestos.

Los resultados de estas evaluaciones quedarán reflejados en 
el historial escolar de cada alumno. A la terminación de los 
ciclos establecidos, la Dirección del Establecimiento solicitará' 
del Ministerio de Educación el diploma o títulos a que hace 
referencia el artículo 159 de este Reglamento.

Art. 166. En caso de traslado de un interno a otro Centro 
Penitenciario, se incluirá en su expediente personal la historia 
escolar del mismo.

Art. 137. A los internos que lo soliciten se les expedirá por 
el Profesor de Educación General Básica del Establecimiento, 
coh el visado del Director, certificaciones relativas a las ense
ñanzas o cursos superados, con las correspondientes apreciacio
nes de las evaluaciones efectuadas.

SECCION CUARTA 

Enseñanzas especiales
Art. 168. La autorización a los internos para cursar estudios 

medios o superiores comprenderá la facilitación de los trámites 
para su matriculación y el derecho a comunicar con sus pro
fesores en orden al desarrollo de dichos estudios y la realización 
de los correspondientes exámenes.

Para la verificación de los exámenes los Directores de los 
Establecimientos se pondrán de acuerdo con lás autoridades 
académicas o los profesores y procederán de la forma que 
permita la situación penal y penitenciaria del interno.

Se darán ias máximas facilidades para que los internos que 
no puedan seguir cursos en el exterior lo hagan por correspon
dencia. radio o televisión.

Art. 169. Los internos autorizados a cursar las enseñanzas 
a que se refiere el artículo anterior se procurarán a 6us expen
sas los elementos necesarios para llevarlas a cabo. Si no dispu
sieran de medios para ello, la Administración Penitenciaria hará 
las gestiones pertinentes pora facilitárselos.

Art. 170. Con la debida antelación, los internos matriculados 
en estúdios medios o superiores solicitarán de la Dirección del 
Establecimiento que, a través de 106 Asistentes Sociales o de los 
medios de que se disponga, se les informe de las fechas de los 
exámenes y del Centro en que hayan de efectuarlos, a los efec
tos prevenidos en el artículo 166

Art. 171. Los resultados de los exámenes se harán constar 
en el Libro de Enseñanzas Especiales, que llevará el Profesor 
de Educación General Básica del Establecimiento, y en los expe
dientes personales de los internos.

Art. 172. Aquellos internos que presenten deficiencias o ina
daptaciones profundas recibirán en Establecimientos Especiales 
el tratamiento educativo adecuado para su incorporación a la 
vida social.

Cuando sea posible, los deficientes leves recibirán este trata
miento educativo en el Establecimiento en que estén cumpliendo 
condena, estableciéndo6e los objetivos, programas y límites de 
Educación Especial, que se ajustarán a los niveles, aptitudes 
y posibilidades de desenvolvimiento de cada deficiente o ina
daptado, y a su edad,

Art. 173. En los Establecimientos de mujeres que tengan 
consigo niños que no hayan alcanzado la edad de escolaridad 
obligatoria y exista local para la educación pree6colar, el Pro
fesor de Centro orientará las actividades a realizar.

SECCION QUINTA 

Promoción cultural
Art. 174. Para promover al máximo la participación de los 

internos a través de formas de aprendizaje grupales, una vez 
fijados los objetivos mínimos por niveles, se organizarán cur
sillos monográficos en función de las aficiones y preferencias 
de los internos, que participarán en la programación y selec- 
oión de contenidos, así como en la evaluación final de los 
mismos.

Art. 175. Igualmente se organizarán aquellas actividades que 
se consideren necesarias para ofrecer la posibilidad de una pro
moción cultural y un mayor bienestar de lo6 internos, procu
rándose que en su iniciación, organización y desarrollo inter
vengan activamente los mismos, dentro de las normas regí a- 
ñientarias.

Para que sea factible esta promoción cu’tural y lograr su 
máxima eficacia, se facilitarán por la Administración los medios 
necesarios para los estudios o actividades culturales a los inter
nos que carezcan de medios económicos, posean capacidad y 
muestren interés por aquéllce.

SECCION SEXTA 

Bibliotecas
Art. 176, En todos los Establecimientos Penitenciarios exis

tirá, a cargo del Profesor de Educación General Básica, una

Biblioteca provista de libros adecuados a las necesidades cul
turales y profesionales de los internos, y un número de salas de 
Lectura equivalente a las unidades de clasificación del Centro.

Tanto la Biblioteca general como las instaladas en las diver
sas unidades de clasificación, podrán funcionar en forma cir
culante.

Las Bibliotecas se nutrirán de las consignaciones que acuerde 
el Centro Directivo con cargo al presupuesto oficial y de los 
donativos y legados que a su favor se constituyan.

Toda Biblioteca estará convenientemente catalogada median
te dobles fichas, ordenadas por materias y autores, y habrá 
ejemplares de catálogos a disposición de los internos, para que 
éstos puedan formular las peticiones de obras que deseen.

Los internos podrán también utilizar los libros facilitados 
por las Bibliotecas ambulantes establecidas por la Adminis
tración o por entidades particulares.

Art. 177. Para servir a la obra educativa de las distintas 
unidades docentes y en particular para el trabajo en equipo, 
los fondos de ja Biblioteca abarcarán lás áreas de enseñanzas 
de la Educación Permanente de Adultos a nivel de Educación 
Genera] Básica.

Art. 178. Con la periodicidad que se establezca, los Profe
sores de Educación General Básica de cada uno de los Estable
cimientos deberán proponer a la Inspección de Servicios la 
adquisición de los libros necesarios para el cumplimiento da 
ios fines asignados a las mismas. Para formular estas peti
ciones, los Profesores pedirán asesoramiento a Tos funcionarios, 
especialmente a los Educadores y a los miembros de los Equi
pos de Observación y Tratamiento, y, en todo caso, tendrán en 
cuenta los intereses manifestados por los internos.

Art. 179. Los internos tienen derecho a disponer de libros, 
periódicos y revistas de libre circulación en el exterior, con 
las limitaciones que, en caso concretos, aconsejen las exigencias 
del tratamiento individualizado, previa resolución motivada del 
Equipo de Observación y Tratamiento del Establecimiento Tam
bién estarán informados a través de audioiones radiofónicas, te
levisivas y otras análogas.

En todo caso, se prohíbe la circulación por el interior de los 
Establecimientos de publicaciones pornográficas o que exciten 
a la vio’encia, pudiendo autorizarse su lectura individualmente 
en local y bajo control adecuados.

CAPITULO III 

Asistencia religiosa

Art. 180. La Administración garantizará la libertad religiosa 
de los internos y facilitará los medios para que dicha libertad 
pueda ejercitarse.

Ningún interno será obligado a asistir a los actos de c rito 
ni de otro tipo de ninguna confesión religiosa ni se limitará 
su asistencia a los que organice la Iglesia, Confesión o Comu
nidad religiosa a la que pertenezcan.

Art. 181. 1. Los internos serán atendidos por ministros de 
la religión que profesen, lo que corresponderá con carácter 
general, en el caso de confesionalidad católica, a un miembro 
del Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias si lo 
hubiere en el Establecimiento, o, en su defecto, a un sacerdote 
de la localidad, sin perjuicio de lo que se dispone en el artícu
lo 102 y de lo que se establezca en los Acuerdos que pueda con
cluir el Estado con las diversas Confesiones religiosas.

2. Se habilitará un local adecuado para la celebración de 
los actos de culto o de asistencia propios de las distintos Igle
sias, Confesiones o Comunidades religiosas.

3. Las normas de régimen de los Establecimientos Peni
tenciarios deberán adoptar la6 medidas que garanticen a los 
internos el derecho a la asistencia religiosa, así como a la comu
nicación con los ministros del servicio religioso de las Iglesias, 
Confesiones o Comunidades religiosas.

4. La asistencia religiosa de que se habla en el apartado dos 
comprenderá todas las actividades que se consideran necesa
rias para el adecuado desarrollo religioso de la persona.

CAPITULO IV 

Trabajo penitenciario 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales
Art. 182. El trabajo penitenciario, que constituye un derecho 

y un deber del interno, tendrá carácter formativo, oreador o 
conservador de hábitos laborales, productivo o terapeútico, con 
el fin de preparar a les internos para las condiciones normales 
del trabajo libre.

Sus condiciones serán:
a) No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como me

dida de corrección.
b) No atentará a la dignidad del interno.
c) Se organizará y planificará atendiendo a las aptitudes 

y cualificación profesional, de manera que satisfaga las aspi
raciones laborales de los recluidos en cuanto sean compati- 
b’es con la organización y seguridad del Establecimiento.

d) Será facilitado por la Administración.
e) Gozará de la protección dispensada por la legislación 

vigente en materia de Seguridad Social.
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vidad docente, y aminorar los costos que pudiesen producrise 
por la dispersión de áreas docentes.

e) La formación profesional podrá ser impartida a los in
ternos preventivos que voluntariamente la aceptasen, estimán
dose la posibilidad de permanencia en los Establecimientos 7 
la consumación de períodos formativos, orientándose, en este 
caso, preferentemente, hacia cursos de formación laboral acele
rada e intensiva. Si durante el curso el interno obtuviere la. 
libertad, se le permitirá continuar en el mismo y acceder al 
interior del Establecimiento, cuando hubiere superado la mitad 
de su formación.

3. Las actividades laborales que consisten en estudio y for-, 
mación académica, las artesanales, intelectuales y artísticas se 
considerarán trabajo realizado por cuenta propia, vinculándose 
el mismo a la normativa general promulgada para esta clase 
de trabajo.

4. Los servicios auxiliares comunes del Establecimiento, 
como el trabajo realizado en enfermerías, escuelas, cocinas, 
economatos o aquellos otros realizados para la Administración 
que supongan reducción del gasto público, serán atendidos por 
ésta.

5. Las tareas meramente ocupacionales que formen parte 
de un tratamiento no estarán sujetas a remuneración económica.

Art. 187. El trabajo terapéutico que ralicen los internos y 
que implique derecho a remuneración deberá ser programado 
y controlado por el Médico del Establecimiento o el miembro del 
Equipo que corresponda, y, en relación con dicha remuneración, 
deberán ser informados a fin de que presten su conformidad.

Art. 188. En el trabajo que realicen los internos en régimen 
abierto y por s:stema de contratación ordinaria con las emprer 
sás libres, áquéllas serán titulares del contrato que se lleve a 
cabo, pudiendo comparecer en el mismo la Dirección del Centro 
tutelando la relación labora], cuando sean necesario o convenien
te, y comprobando la actividad de los trabajadores.

La sánción disciplinaria grave o muy grave, la regresión 
de grado, el traslado del'interno a otro Establecimiento por 
orden judicial o la existencia de causas de índole penitenciaria 
u otras que modificasen el estatuto jurídico de los internos 
podrán determinar la extinción del contrato de trabajo, sin 
perjuicio de los recursos que en cada casó procedan.

El contrato de trabajo del interno en régimen abierto se 
regulará en cuanto a su extinción por la legislación laboral 
común. Sin embargo, el despido disciplinario del trabajador, si 
estuviere justificado, y la extinción voluntaria de la relación 
laboral por el interno, daráJugar á que la Administración consi
dere el comportamiento de éste a los efectos que procedan.

Art. 189. 1. La Administración organizará y planificará el 
trabajo de carácter productivo en las condiciones siguientes:

a) Proporcionará trabajo suficiente para ocupar en días 
laborables a los internos, garantizando el descanso semanal.

b) La jornada de trabajo no podrá exceder de la máxima 
legal y se cuidárá de que los horarios laborales permitan dis
poner de tiempo suficiente para las sesiones de tratamiento.

c) Velará por que la retribución sea conforme al rendi
miento, categoría profesional y clase de la actividad desem
peñada.

d) Cuidará de que los internos contribuyan al sostenimien
to de sus cargas familiares y al cumplimiento de sus restantes 
obligaciones, disponiendo el recluso de la cantidad sobrante en 
las condiciones que se determinan en este Reglamento.

Art. 190. Los bienes, productos o servidos obtenidos por el 
trabajo de los internos tendrán, en igualdad de condiciones, ca
rácter preferente en las adjudicaciones de suministro y obras 
de las Administraciones públicas.

SECCION SEGUNDA 

Relación laboral penitenciaria,

.Art. 191. Las relaciones laborales penitenciarias y el Régi
men de Seguridad Social de aplicación a los internos se regirá 
por lo dispuesto en el presente Reglamento, asi como en las 
restantes disposiciones vigentes, sin perjuicio de las normas que 
se dicten en desarrollo de lo establecido en él articulo 2.°, 1, C) 
del Estatuto de los Trabajadores.

SECCION TERCERA 

Organización del trabajo

Art. 192. 1. Los sectores laborales que se organicen en los 
Establecimientos se orientarán al cumplimiento de los fines 
del trabajo penitenciario, así como a atender a las condiciones 
y moda’idades que en el presente Reglamento se determinan.

La organización laboral penitenciaria será estructurada de 
forma que, cumpliendo lo anteriormente expuesto, posibilite el 
ejercicio de los derechos y obligaciones laborales de los internos 
en relación con las exigencias de la formación profesional, el 
aprendizaje de técnicas laborales y la consecución de medios 
económicos justos. A tal efecto, los sectores laborales queda
rán constituidos en cuatro ciases fundamentales:

a) Sectores de acción formativa.
b) Sectores de talleres-escuelas.

f) No se supeditará al logro de intereses económicos por 
parte de ¡a Administración.

Art. 183. 1. Todos los penados tendrán obligación de traba
jar conforme a sus aptitudes físicas y mentales.

2. Quedarán exceptuados de esta obligación, sin perjuicio 
de poder disfrutar, en su caso, de los beneficios penitenciarios:

a) Loe sometidos a tratamiento médico por causa de acci
dente o enfermedad, hasta que sean dados de alta.

b) Los que padezcan incapacidad permanente para toda 
clase de trabajos.

el Los mayores de sesenta y cinco años.
d) Los perceptores de prestaciones por jubilación.
e) Las mujeres embarazadas, con motivo del parto, durante

catorce semanas como máximo, distribuidas éstas a opción 
de la interesada. 

f) Los internos que no puedan trabajar por razón de tuerza
mayor.

3. Los sometidos a prisión preventiva podrán trabajar con
forme a sus aptitudes e inclinaciones. La Administración del Es
tablecimiento les facilitará los medios de ocupación de que dis
ponga, permitiendo al interno procurarse á sus expensas otros, 
siempre que sean compatibles con las garantías procesales y la 
seguridad y el buen orden de aquél. Los que voluntariamente 
realicen cualquiera de los trabajos^ expresados en el anticuo 185, 
lo harán en las condiciones y coñ los efectos y beneficios pre
vistos en la Ley Orgánica General Penitenciaria^ y en este 
Reglamento.

Art. 184. El trabajo tendrá la consideración de elemento 
fundamental del tratamiento cuando así resulte de la formula
ción de un programa individualizado, y en todo caso se organi
zará de forma que sea compatible oon las sesiones de trata
miento y con las necesidades de la enseñanza en los niveles obli
gatorios. A tal fin, en cada Establecimiento se adoptarán los 
horarios y las medidas que se estimen convenientes para ase
gurar la satisfacción de aquellos fines y garantizar la efectivi
dad del resultado.

Art. 185. ’ 1. El trabajo que realicen los internos, dentro o 
fuera de los Establecimientos, estará comprendido en alguna 
de las moda’idades siguientes:

a) Las de formación profesional, á las que se dará ca
rácter preferente.

b) Las dedicadas al estudio y formación académica.
c) Las de producción de régimen laboral o mediante fórmu

las cooperativas o similares de ácuerdo con la legislación vi
gente.

d) Las ocupaciones que formen parte de un tratamiento.
e) Las prestaciones personales en servicios auxiliares co

munes del Establecimiento.
f) Las artesanales, intelectuales y artísticas.
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2. Todo trabajo directamente productivo que realicen los 
internos será remunerado y se desarrollará en las condiciones 
de seguridad e higiene establecidas en la legislación vigente.

3. La retribución del trabajo de le: internos sólo será em- 
bargable en las condiciones y con los requisitos establecidos 
para el salario del trabajador libre.

Art. 186. Las modalidades del trabajo en lo6 Establecimien
tos Penitenciarios 6e regirán por las siguientes normas:

1. El trabajo directamente productivo será regulado por la 
normativa general de las relaciones laborales a que se refiere 
ei artículo 191.

2. La formación profesional será básica en el proceso de la 
actividad laboral y quedaré establecida de la siguiente forma:

a) La formación profesional que suponga exclusiva prepa
ración para una determinada actividad laboral, en régimen 
académico, y que no esté comprendida en los sistemas de apren
dizaje organizados en los sectores laborales penitenciarios a tra
vés de la Acción Formativa, se regirá por las disposiciones co
munes establecidas, de acuerdo oon la legislación vigente, en 
los plánes e’aborados y en los centros autorizados por el Mi
nisterio de Educación, o por identüfiación con los sistemas do
centes planificados por éste, siempre que la Administración 
Penitenciaria imparta e6te tipo de enseñanzas oon autonomía, 
organización y aplicación de fondos públicos.

b) La formación profesional en régimen de trabajo o Acción 
Formativa se impartirá especialmente a los internos jóvenes, 
a fin de que, oon la adquisición de conocimientos profesionales, 
puedan integrarse en la sociedad con posibilidades de reali
zar actividades laborales normales. No obstante, la formación 
profesional de los adu’tos se atenderá a través de los oportunos 
cursos que el sistema de Acción Formativa determine.

c) La titulación profesión adquirida por los internos, a tra
vés de los estudios realizados en los Establecimientos Peniten
ciarios, será extendid.. por alguna institución docente laboral 
de la circunscripción territorial donde se encontrase el Esta
blecimiento y tendrá lá misma consideración que la expedida 
en general en dichas instituciones.

d) La formación profesional será obligatoria para los inter
nos penados que la requieran, procurando concretar esta acti
vidad a un número determinado de Establecimientos, á fin de 
conseguir experiencia y efectividad en el desarrollo de la acti



c) Sectores productivos.
d) Sectores de servidos, mantenimiento o conservación de 

loe Establecimientos.

2. Los sectores de acción formativa tendrán como finalidad 
la formación profesional de los internos, de acuerdo con los 
ciclos y programas que pana esta clase de actividades establez
ca el Ministerio de Trabajo o los que, por similitud, organice 
la Administración Penitenciaria.

En esta actividad se tendrá en consideración la' imparti
ción de conocimientos precisos, ya sean para la iniciación de 
una actividad laboral o para el perfeccionamiento de la misma 
a través dé cursos sucesivos.

3. Los talleres-escuela serán sectores laborales en los que 
se conjugue el trabajo en prácticas con una actividad laboral 
que pueda producir resultados económicos para los trabajado
res, de acuerdo con las normas establecidas pana las relaciones 
laborales penitenciarias.

4. El trabajo realizado en los sectores productivos, que nun
ca podrán prescindir de las orientaciones y fines del trabajo 
penitenciario, tendrán como propósito principal la realización de 
una actividad laboral idéntica a la efectuada en las áreas de los 
trabajos libres, a fin de que los internos, adquirida la forma
ción profesional y superado el trabajo en prácticas, tengan opor
tunidad de integrarse, en el momento de la reinserción so
cial, a puestos de trabajo en el ámbito laboral exterior.

5. Los sectores laborales de servicios, mantenimiento o con
servación de los Establecimientos dependerán a todos los efectos 
de la Administración Penitenciaria y serán considerados como 
prestaciones personales obligatorias o en régimen de trabajo 
productivo cuando la actividad laboral sea continua, con dedi
cación exclusiva y cumplimiento de la jomada laboral ordina
ria, o a tiempo parcial cuando el trabajo a realizar así lo 
requiera.

6. En toda actividad del trabajo penitenciario se conside
rará fundamental el proceso de adquisición y conservación de 
hábitos laborales.

Art. 193. El ingreso en el trabajo se efectuará de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa de las re’aoiones laborales peni
tenciarias, quedando determinado el sector laboral y el puesto 
de trabajo en el que deben integrarse los internos, previo estudio 
y consejo de orientación, en el orden laboral, de los Equipos de 
Observación o Tratamiento y con la consiguiente autorización 
del órgano competente.

SECCION CUARTA 

Clasificación laboral

Art. 194. 1. Los reclusos trabajadores, atendiendo a su ni
vel de conocimientos, capacidad laboral y funciones desempeña
das, serán clasificados en:

a) Encargados.
b) Oficiales.
c) Ayudantes.
d) Auxiliares.
e) Subalternos.
f) Aprendices.

2. Se clasificarán como:

a) Encargados: Los trabajadores que con capacidad sufi
ciente lleven la dirección del trabajo en una sección determi
nada y puedan actuar da monitores auxiliares respecto a la 
totalidad de los trabajadores de la misma.

b) Oficiales: Los que con los adecuados conocimientos teóri- 
co-prácticos desarrollen con autonomía los cometidos propios 
de un oficio clásico, incluidos los de carácter administrativo.

c) Ayudantes: Los que con la formación laboral adecuada 
ayuden y colaboren con los oficiales en los cometidos que les 
sean propios.

d) Auxiliares: Los que realicen funciones administrativas de 
carácter elemental, colaborando con los oficiales, si los hubiere.

e) Subalternos: Los que, sin desempeñar las funciones pro
pias de las categorías antes definidas, realicen trabajos que 
no tengan carácter técnico.

f) Aprendices: Los que para el desempeño de sus funciones 
sólo aporten inicialmente esfuerzo físico y no precisen práctica 
previa, sirviendo el desarrollo del trabajo para adquirir los 
conocimientos.

3. Las categorías profesionales anteriores son meramente 
enunciativas, y, en consecuencia, los trabajos que no puedan 
ser encuadrados en las mismas tendrán la clasificación que por 
analogía se señale a los mismos en las Ordenanzas de Tra
bajo o Convenios Colectivos de la actividad correspondiente.

Art. 195. En los sectores de servicios, mantenimiento o con
servación de los Establecimientos, los trabajadores adquirirán 
las categorías profesionales que el desarrollo de la actividad 
laboral requiera, asimilándoles a las establecidas para el tra
bajo productivo.

En esta clase de actividad, los internos trabajadores depen
derán directamente de los funcionarios encargados de los res
pectivos servicios o del control de la realización de los trabajos 
de mantenimiento o conservación, debiendo cumplir las instruc
ciones y órdenes que de éstos reciban, sin qus en ningún mo

mento tengan facultades de mando fuera del desarrollo del tra
bajo respecto al restó de los internos.

Art. 106. A efectos de la organización laboral de trabajo 
entre los distintos sectores, se formalizarán las plantillas de tra
bajadores necesarias para el desarrollo de la actividad laboral.

Art. 197. El número de Encargados de un taller no podrá 
exceder de uno por cada grupo de veinte trabajadores. Los Ofi
ciales y Ayudantes se utilizarán con arreglo a las necesidades 
del trabajo, sin sujeción a número determinado.

Art. 198. A fin de controlar y perfeccionar los sistemas da 
los trabajos productivos, se podrán autorizar a que las personas 
que contraten con el Organismo autónomo «Trabajos Peniten
ciarios» la realización de obras o servicios en sus sectorés la
borales, estén presentes en loe talleres o granjas, asesorando o 
ayudando en el proceso de producción, entendiéndose que la su
perior dirección y vigilancia de tales actividades corresponde, 
en todo caso, a «Trabajos Penitenciarios».

Asimismo, «Trabajos Penitenciarios» podrá contratar obreros 
libres. Én este caso, las relaciones laborales establecidas serán 
aprobadas por el Consejo de Administración del Organismo y 
quedarán sujetas a la normativa ordinaria establecida para los 
trabajadores libres. En el caso de los monitores representantes 
de las personas que contratan trabajos, dependerán de éstas a 
todos los efectos.

Art. 199. 1. Los ascensos de categoría profesional se produ
cirán teniendo en cuenta la formación, mérito y antigüedad de 
los trabajadores. Como normal general, los ascensos de catego
ría se producirán desde la inmediata inferior a la superior.

2. La capacidad de los internos trabajadores a efectos de 
la promoción profesional se acreditará mediante exámenes tri
mestrales para aquellos que realicen actividades ocupacionales 
repetitivas y de fácil aprendizaje, y semestralmente para los 
que precisen conocimientos cualificados para.la realización del 
trabajo.

3. Las vacantes que se produzcan en la categoría de encar
gados serán previamente anunciadas y podrán optar a ellas 
todos aquellos trabajadores que tengan categoría de oficiales.

4. Los ascensos en las categorías profesionales de trabajos 
de atención a los servicios, mantenimiento o conservación de 
los Establecimientos se producirán asimismo previo 'examen 
y desde la categoría inferior.

5. Si ningún interno trabajador de los destinados a un sec
tor laboral determinado demostrase capacidad laboral suficiente 
para la ocupación del puesto de trabajo que se pretende cubrir 
y que requiera categoría especifica, podrá ser ocupado por 
trabajadores de nuevo ingreso.

Art. 200. La capacidad de los reclusos trabajadores en orden 
a la promoción profesional se valorará por medio de exámenes 
ante Tribunales, constituidos de la siguiente forma:

l.° Para la valoración de puestos de trabajo que supongan 
conocimientos profesionales cualificados, el Tribunal quedará 
compuesto:

a) Como .Presidente, el Jefe del Servicio Técnico Indus
trial, o en su caso, el del Agronómico de «Trabajos Peniten
ciarios». En caso de imposibilidad de asistencia de los anteriores, 
presidirá el Jefe del Equipo de Observación o Tratamiento del 
Establecimiento.

b) Como Vocales:

1. El Psicólogo o el Pedagogo del citado Equipo.
2. El Jefe Administrativo del Taller, que actuará como Se

cretario.
3. El Maestro de Taller o Jefe de Labores.
4. Un representante de un organismo oficial de formación 

profesional.

2.° En la valoración de la capacidad laboral para estable
cer categorías profesionales, en relación con el trabajo ocupa- 
cional y repetitivo de fácil aprendizaje que no requiera forma
ción profesional cualificada, los Tribunales quedarán compues
tos:

a) Como Presidente, el Jefe del Equipo de Observación o 
Tratamiento.

b) Como Vocales:

1. ’ El Psicólogo o el Pedagogo del citado Equipo.
2. El Jefe Administrativo del Taller, que actuará como Se

cretario.
3. El Maestro de Taller o Jefe de Labores.

3.° Los Tribunales para calificar los ejercicios de examen 
propuestos para ascenso en las categorías profesionales de los 
trabajadores en servicios, mantenimiento o conservación de los 
Establecimientos estarán compuestos:

a) Como Presidente, el Jefe del Equipo de Observación o 
Tratamiento.

b) Como Vocales actuarán: 

1. El Administrador del Establecimiento, que actuará como 
Secretario.

2. El Psicólogo o el Pedagogo del Equipo correspondiente.
3. El Jefe de Servicios.



4. El Maestro do Taller o Jefe de Labores o persona con 
conocimientos teóricos del trabajo a realizar, preferentemente 
titulada.

4. ° Los ejercicios de exámenes serán redactados por los 
Servicios Técnicos Industriales o Agrícolas del Organismo autó
nomo «Trabajos Penitenciarlos», y realizados por los trabaja
dores de acuerdo con las normas de convocatoria que se esta
blezcan.

Los ejercicios para realizar trabajos de servicios, manteni
miento' o conservación de los Establecimientos serán redactados 
por la Junta de Régimen y Administración.

5. ° De los resultados de los ejercicios se levantará acta 
duplicada, uno de cuyos ejemplares se entregará al Director 
del Establecimiento y servirá de base para la oportuna anota
ción en el expediente del examinado, y otro ejemplar se elevará 
al Consejo de Administración para que. en todo momento, esté 
informado de los conocimientos adquiridos por los internos en 
orden al trabajo y la promoción profesional de los mismos.

SECCION QUINTA

Prelación para la ocupación de puestos de trabajo

Art. 201. 1. En el caso de imposibilidad de conseguir el
pleno empleo de todos los internos clasificados en los Estable
cimientos penitenciarios, tendrán preferencia en la asignación 
de estos puestos aquellos internos a los que, en la prescripción 
del tratamiento individualizado, se signifique la necesidad de 
aplicación del trabajo como medio de consecución del fin pro
puesto.

2. En los demás casos, la prelación para la ocupación de 
puestos de trabajo se establecerá de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Los internos penados sobre los preventivos.
b) Los jóvenes sobre los Adultos, en actividad de trabajo 

formativo y cursos de formación profesional.
c) Los internos con obligaciones familiares, en el trabajo 

productivo, en igualdad de condiciones con otros internos.
d) La antigüedad de permanencia en el Establecimiento, 

la capacidad laboral y la conducta penitenciaria.

3. La prelación será acordada por las Juntas de Régimen y 
Administración, tras el análisis de las circunstancias personales 
de los intemos, teniendo en cuenta los informes emitidos' por los 
equipos de observación o de tratamiento.

SECCION SEXTA

Participación de los internos en la organización y planificación 
del trabajo

Art. 202. 1. Además de los derechos recogidos en las nor
mas reguladoras de la relación laboral penitenciaria, los inter
nos tendrán los siguientes, como miembros integrantes de la 
comunidad laboral:

      a) A la información sobre el funcionamiento y situación 
económica del sector laboral .penitenciario en el que presten 
sus servicios.

b) A conocer los sistemas y métodos empleados, y resul
tados de los exámenes realizados a los trabajadores que supon
gan valoración de la capacidad laboral a efectos de ascensos de 
categoría profesional.

c) A participar en la confección de los escandallos que 
determinen las remuneraciones por los trabajos que se pro
gramen. La representación que se pueda constituir a este efecto 
se ajustará a lo que dispone el artículo 135 y siguientes de este 
Reglamento.

d) A que se les informe, en cualquier momento, sobre el 
resultado de su actividad en relación con el salario, de forma 
que puedan tener conocimiento de las cantidades alcanzadas, asi 
como de las que en cualquier momento puedan haber percibido.

2. A efectos de la información establecida en el apartado a), 
semestralmente, y por cada uno de los Jefes administrativos del 
taller, con el visado de la Dirección del Establecimiento, se 
exhibirá en lugar adecuado del sector laboral balance demos
trativo de los resultados económicos alcanzados en él.

3. En relación con el apartado d), los internos individual
mente podrán recabar la información a que hace referencia, 
pudiendo solicitar que se les entregue la misma por escrito.

Art. 203. 1. Los internos trabajadores podrán participar en 
la organización y planificación del trabajo de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) Aportando ideas, individualmente, o por grupos, sobre 
planes de trabajo o sugerencias que favorezcan los sistemas 
laborales utilizados en el sector en que presten sus servicios.

b) Participando en la evaluación y análisis de los sistemas 
de producción y trabajo.

c) Actuando de monitores-auxiliares, en régimen intermedio, 
Con sus propios- compañeros de trabajo, previo alcance de la 
categoría profesional que les faculte para desarrollar esta fun
ción.

d) Formando parte de la organización de programas de for
mación y perfeccionamiento profesional en relación con la clase 
de trabajo que realicen.

e) Constituyendo parte de los equipos encargados del control 
y mantenimiento de los sistemas de seguridad e higiene en el 
trabajo.

2. La participación de los internos en la organización y 
planificación del trabajo se efectuará a través de reuniones 
laborales del grupo, mensuales, donde se tratará las cuestiones 
previamente planteadas, dirigidos por un miembro cualificado 
del Equipo de. Observación o Tratamiento, con la presencia del 
Jefe Administrativo y el Maestro del Taller correspondiente, 
quienes facilitarán a los internos la información y asesoramiento 
precisos en relación con el trabajo, a fin de proponer y resolver 
lo más conveniente.

3. Las orientaciones y recomendaciones que puedan aportar 
las expresadas reuniones de grupo serán elevadas a la Direc
ción del Establecimiento a fin de ser estudiadas por los servicios 
técnicos correspondientes y resueltas, en su caso, por la Junta 
de Régimen y Administración.

4. El resultado de los acuerdos adoptados, que tendrán el 
carácter de sugerencias, se elevará a la Gerencia de «Trabajos 
Penitenciarios», quien los informará y trasladará al Consejo de 
Administración del Organismo, siempre que supusiesen modifi
cación significada en la organización y planificación o en la 
creación de nuevos métodos de trabajo. Este órgano decidirá 
en última instancia.

5. Las reuniones de grupo que se realicen para tratar cues
tiones laborales tendrán lugar fuera de la jornada laboral y en 
la forma más conveniente para que no se quebranten el hora
rio y el régimen general del Establecimiento.

0. Los internos podrán formar parte del Consejo Rector y 
de lá Dirección o Gerencia de las Cooperativas que se consti
tuyan, de conformidad con la legislación vigente en la materia.

SECCION SEPTIMA

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 204. En materia de seguridad e higiene en el trabajo, 
se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora de la rela
ción laboral penitenciaria y en la Ordenanza General de Segu
ridad e Higiene del Trabajo.

No obstante, a fin de garantizar la inexistencia de riesgos 
laborales, se tendrá en consideración lo siguiente:

a) Se designará un equipo de internos trabajadores que, 
con carácter fijo o en tumo rotativo, asistan a los funcionarios 
de vigilancia en los talleres o granjas en el control de las ins
talaciones, maquinaria, herramientas, materias primas y pro
ductos fabricados en almacén, en cada uno de los sectores 
laborales, a fin de constatar el buen estado de los mismos.

bl Los Jefes Administrativos de los talleres o granjas esta
rán informados, en todo momento, del estado de seguridad e 
higiene de los sectores laborales que controlen, recibiendo cuan
tas sugerencias e informes les sean presentados por los funcio
narios de vigilancia o, a través de éstos, por el equipo de inter
nos asignados a la seguridad e higiene, o por cualquiera de los 
trabajadores del sector laboral, transmitiendo las incidencias 
que se observen a sus jefes inmediatos.

c) Los Maestros de Talleres o Jefes de Labores serán res
ponsables de los sistemas de protección y defensa que estén 
instalados en sus respectivos sectores laborales, y participarán 
al Jefe Administrativo de los talleres o granjas cualquier im
perfección que observen en dichos sistemas, proponiendo la 
sustitución, reparación o nueva instalación de los elementos que 
consideren necesarios.

d) En los sectores laborales en los que pueda existir riesgo 
de incendio por el tipo de actividad que se realice, los fuegos 
estarán controlados en todo momento y serán extinguidos una 
hora antes del término de la jornada laboral, si no causaren 
grave deterioro al sistema de producción, o mediante una revi
sión exhaustiva de todas las instalaciones al término del tra
bajo.

Los Maestros de Taller o Jefes de Labores de las granjas 
revisarán periódicamente, de acuerdo con las instrucciones téc
nicas establecidas, todos los medios de extinción de incendios 
con que deberán estar provistos los sectores laborales, accio
nándolos periódicamente, si fuese preciso, para confirmar la 
efectividad de los mismos.

e) Sobre el estado de las instalaciones eléctricas, maquina
ria, herramienta y demás instrumentos de producción, se efec
tuará inspección periódica suficiente a fin de constatar su per
fecto funcionamiento y posibilidades de utilización, poniendo en 
conocimiento del Jefe Administrativo de los talleros cualquier 
deficiencia que en este extremo pudiese ser observada.

f) Asimismo, se controlarán y mantendrán en perfecto es
tado de funcionamiento los servicios higiénicos con que estén 
dotados los sectores laborales, designando tumos de trabajo, 
con carácter de prestación personal obligatoria, de todos los 
intemos trabajadores en el sector, a fin de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de uso.

g) Los Maestros de Taller y Jefes de Labores exigirán el uso 
de aquellos elementos de protección que. en caso de no ser 
utilizados, puedan suponer riesgo de enfermedad profesional o 
accidente laboral para los trabajadores.



h) Al finalizar el trabajo, tras el recuento de herramientas y 
ordenación de las mismas por él Maestro de Taller, se girará 
visita por el funcionario de vigilancia a todas las instalaciones 
para comprobar la inactividad de las máquinas y demás equi
pamiento industrial o agrícola, asi como el estado de inacti
vidad de las instalaciones eléctricas y conducciones de 'agua.

SECCION OCTAVA

Jornada laboral, horas extraordinarias, descanso semanal, per
misos y vacaciones

Art. 205. 1. La jornada laboral, el horario, las horas extra
ordinarias, el descanso semanal, los permisos y vacaciones, se 
efectuarán y organizarán de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de las relaciones laborales penitenciarias, reguladas 
de acuerdo con la Ley Orgánica General Pénitenciaria y Esta
tuto de los Trabajadores.

2. La jornada, el horario y las horas extraordinarias, si el 
régimen del establecimiento las permitiese, serán valorados a 
efectos laborales, económicos y de aplicación de los beneficios 
penitenciarios, en razón a los tiempos reaies realizados.

.3. Los permisos y vacaciones de los internos trabajadores se 
condicionarán a las orientaciones del tratamiento y necesidades 
del trabajo en los sectores laborales. Respecto a las vacaciones, 
que podrán disfrutarse en régimen de escanso en el interior de 
los establecimientos o en el exterior coincidiendo con los permi
sos de salida, se procurará, en este caso, que se adecúen al 
período de descanso de las familias,de los trabajadores, si fuera 
posible.

SECCION NOVENA

Remuneraciones, disposición del salario y participación en 
beneficios

Art. 206. El trabajo directamente productivo que realicen 
los internos, sin perjuicio de la normativa general aplicable a 
la relación laboral penitenciaria, quedará sujeto a lo que se 
dispone a continuación:

1. El módulo para la fijación del salario a tiémpo vendrá 
determinado por la cuantía del salario mínimo interprofesional, 
establecido con carácter general por el Gobierno, experimen
tando, en consecuencia, tal módulo, las variaciones que resulten 
de las revisiones de dicho salario mínimo.

2. El módulo a que se refiere el número anterior compren
de a la jornada máxima legal de trabajo y al rendimiento 
normal en la actividad de que se trate .y, en consecuencia, para 
su aplicación se tendrán en cuenta Ick siguientes criterios:

a) En el supuesto de que la jornada efectiva fuera menor 
a la máxime, legal, el módulo se fijará proporcionalmente al 
número de horas realmente trabajadas.

b) En los supuestos en que no Se alcanzase el rendimento 
normal, se seguirá el mismo criterio de proporcionalidad esta
blecido en el apartado anterior.

3. Los salarios de los trabajadores a los que se exige un. 
rendimiento superior al requerido habitualmente en los sistemas 
de retribución a tiempo habrán de alcanzar una cuantía su
perior a la establecida para el salario fijado para este tipo de 
trabajo.

4. Se podrá establecer el sistema de salario mixto, tiempo 
rendimiento, por el que se abone al trabajador una cantidad 
por el salario-tiempo con rendimiento normal y una prima por 
rendimiento superior, en cuyo caso, la parte del salario-tiempo 
quedará determinada por las normas establecidas para esta 
clase de trabajos y el conseguido por rendimiento se incre
mentará con una prima escandallada que permita una remune
ración que, en ningún momento, aplicando este sistema, sea 
inferior al mínimo interprofesional.

5. El salario de los Encargados, Oficiales y Ayudantes será 
incrementado en un 30, un 20 y un 10 por 100. respectivamente, 
en atención a la categoría profesional y al valor de su trabajo 
en el sistema de producción, sin perjuicio de los derechos 
económicos que puedan corresponderles por antigüedad.

6. El cálculo del salario de los días de descanso se efectuará 
sobre el promedio del alcanzado por el trabajador durante los 
siete días laborales precedentes, y el del salario de los días 
de vacaciones, sobre el promedio diario de los salarios conse
guidos durante el año o proporcionalmente a los días trabaiados.

7. En lo que se refiere al trabajo nocturno y las horas 
extraordinarias, se estará a lo dispuesto en la normativa esta
blecida para las relaciones laborales penitenciarias en lo refe
rente al incremento salarial, que se establece en un 25 y un 
75 por 100, respectivamente, sobre el salario que correspondería 
a cada hora ordinaria.

6. Las gratificaciones extraordinarias se calcularán sobre el 
promedio salarial alcanzado durante el primer semestre del 
año y el último.

9. En el salario escandallado por el sistema de rendimiento 
a destajo se incrementará el precio de la obra o servicio, de 
forma que quede cubierta la remuneración correspondiente a los 
días de descanso, vacaciones y gratificaciones extraordinarias 
en la parte proporc'onal para hacerla efectiva, reteniéndose las 
cantidades correspondientes a las vacaciones y gratificaciones 
extraordinarias para ser abonadas en su momento.

10. En el caso de que los internos trabajadores extingan la 
relación laboral, la suspendan, sean liberados o trasladados 
a otros establecimientos, se les liquidarán las cantidades que 
tuvieran devengadas por todos los conceptos en la parte pro
porcional que les corresponda.

Art. 207. Los internos preventivos dispondrán libremente del 
importe total de sus salarios, de acuerdo con las normas esta
blecidas para el disfrute del peculio de libre disposición.

El salarió de los internos penados quedará sujeto, en su 
disposición, a la normativa del Código Penal y será controlado 
por la Administración por razones de régimen o de tratamiento 
en la forma establecida para el disfrute del peculio de libre 
disposición y normas reguladoras del ahorro.

Art. 208. En el caso de suspensión o extinción de la relación 
laboral por causas no imputables al trabajador, con la consi
guiente dejación de percepción de remuneraciones, y los salarios 
hubiesen sido transferidos con anterioridad a sus familiares, 
éstos tendrán preferencia en las atenciones y ayudas prestadas 
por la Asistencia Social Penitenciaria.

Art. 209. 1. Los internos trabajadores participarán en la 
distribución de los beneficios obtenidos anualmente en sus res
pectivos sectores laborales.

2. Los beneficios no reclamados por los internos trabaja
dores, una vez liberados, y cuyos créditos hayan prescrito de 
acuerdo con la legislación vigente, se destinarán a atenciones 
de carácter protector relacionadas con los internos, los liberados 
y sus familiares.

SECCION DECIMA 

Disciplina del trabajo

Art. 210. Los internos que más se signifiquen por su compor
tamiento, laboriosidad y producción, y aquellos que, por el 
contrario, demuestren una conducta censurable, falta de interés 
por el trabajo, escaso aprovechamiento de las enseñanzas teórico 
prácticas, deficiencia manifiesta y deliberada en la obra que 
realicen, o escasa producción y rendimiento en las tareas que 
se les encomienden, se harán acreedores a premios y correc
ciones, en la forma siguiente;

1. Serán acciones dignas de recompensa por poner de mani
fiesto significado espíritu, laboral:

a) El alto rendimiento en el trabajo.
b) El especial esmero en su ejecución.
c) La destacada laboriosidad.
d) El demostrado interés de los Aprendices en adquirir 

conocimiento de su oficio en el más breve período de tiempo.
e) El comportamiento extraordinario de los trabajadores, 

en todo caso.

2. Las faltas en que pueden incurrir los trabajadores en el 
desempeño de su cometido se clasificarán en muy graves, graves 
y leves.

A. Se considerarán como faltas muy graves:

a) Las comprendidas en la normativa reguladora de la rela
ción laboral penitenciaria en lo referente a las causas de extin
ción de éstas.

b) Las coincidentes en calificación con la normativa general 
disciplinaria, en cuanto afecten a las relaciones con funcionarios 
o personas relacionadas con el trabajo.

c) La insubordinación individual y colectiva frente a la ac
tividad laboral.

d) La sustración de herramientas o extracción de éstas del 
lugar de trabajo sin previa autorización.

e) La destrucción o inutilización de instalaciones, maquina
ria, herramientas o útiles de trabajo.

f) La inutilización o destrucción intencionada de materias 
primas o productos fabricados.

B. Se considerarán como faltas graves:

a) Las coincidentes en calificación con la normativa general 
disciplinaria, en cuanto afecten a las relaciones con funcionarios 
o personas relacionadas con el trabajo.

b) La no asistencia al trabajo sin causa justificada.
c) El abandono de éste sin permiso de los superiores.
d) Hacer mal uso de las máquinas o herramientas que 

deban utilizar en sus actividades.
e) Establar discusiones, riñas o altercados con otros tra

bajadores.
f) Cualquier acción que suponga deterioro no muy grave en 

el sistema de producción.

C. , Se computarán como faltas leves, todas aquellas que, 
por su escasa importancia y trascendencia en la aclividad la
boral, no deban considerarse como graves.

Art. 211. Las recompensas que puedan concederse a los 
internos y las correcciones que puedan imponerse por las faltas 
cometidas en el ámbito laboral quedarán sujetas al régimen 
general establecido en el capítulo IX del título segundo de este 
Reglamento.



Art. 212. Respecto a la prescripción y caducidad de las 
infracciones y faltas cometidas por los internos en orden a la 
actividad laboral desarrollada, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 125 a 128 del presente Reglamento.

SECCION UNDECIMA 

Procedimiento laboral penitenciario

Art. 213. Las cuestiones planteadas en litigio en relación con 
los conflictos individuales, originados como consecuencia de la 
actividad laboral penitenciaria, se regirán por la Ley de Proce
dimiento Laboral y demás disposiciones complementarias que 
afecten a la materia.

Las cuestiones originadas en el ejercicio de las actividades 
de los socios cooperadores serán sometidas a la Jurisdicción 
ordinaria competente.

Cuando la Administración, en su calidad de socio cooperador, 
fuese demandada, se estará a lo dispuesto en las normas esta
blecidas en relación con la previa reclamación o conciliación 
administrativa.

Art. 214. Los internos, en cuanto trabajadores por cuenta 
ajena o socios cooperadores, asumirán individualmente la de
fensa de sus derechos e intereses laborales, sociales o coopera
tivos. que ejercitarán ante los Organismos y Tribunales compe
tentes, previa reclamación o conciliación en vía administra
tiva.

Art. 215. Los internos trabajadores menores de dieciocho 
años que tengan que promover .y ejercitar acciones en defensa 
de sus derechos laborales, sociales o cooperativos, comparecerán 
por medio de sus representantes legítimos, o, en su defecto, en 
caso de inexistencia, o desconocimiento del paradero de éstos, 
se estará a lo que disponga el Juez de Vigilancia.

Art. 216. A efectos de determinar la competencia territorial 
de los Tribunales u Organismos que hayan de intervenir en las 
reclamaciones de los reclusos trabajadores, se entenderá que el 
domicilio de éstos es el deí Establecimiento Penitenciario en 
el que estuvieren internados.

Art. 217. La reclamación previa a la vía judicial, establecida 
en el artículo 145 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
49 de la Ley de Procedimiento Laboral y 34 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria. Se dirigirá al Consejo de Administración 
del Organismo autónomo «Trabajos Penitenciarios», cuando la 
relación- jurídica con él hubiese quedado establecida, de acuerdo 
con el artículo 78 de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades 
Estatales Autónomas, y, en su caso, al Ministerio de Justicia, 
cuando la reclamación proceda contra actos de la Administra
ción en los que la relación se estime mantenida directamente 
con ella.

Art. 218. Las acciones derivadas de la relación laboral peni
tenciaria que no tengan señalado plazo especial de prescripción, 
así como las infracciones cometidas por la Administración y las 
faltas de los trabajadores, prescribirán según queda establecido 
en la normativa reguladora de la relación laboral penitenciaria.

Art. 219. Las anotaciones de las faltas de carácter laboral 
qué figuren en los expedientes de los internos trabajadores 
podrán ser invalidadas por el transcurso de los plazos y previo 
el cumplimiento de los requisitos que para la invalidación de 
las faltas ordinarias se establecen en el presente Reglamento.

CAPITULO V

Alimentación de los internos 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales

Art. 220. 1. En todos los Centros Penitenciarios se propor
cionará a los internos una alimentación convenientemente pre
parada y que responda en cantidad y calidad a las normas 
dietéticas y de higiene, teniendo en cuenta su estado de salud, 
la naturaleza del trabajo y, en la medida de lo posible, sus 
convicciones filosóficas y religiosas.

2. La alimentación consistirá en raciones cocinadas distri
buidas en desayuno, almuerzo y cena.

3. Los intemos dispondrán, en circunstancias normales, de 
agua potable a todas las horas.

Art. 221. Excepcionalmente, cuando por cualquier causa no 
fuera posible la confección de las raciones alimenticias en el 
propio Establecimiento, los Directores acordarán con alguna de 
las Instituciones o Establecimientos de la localidad el suminis
tro de las mismas al precio oficial.

De no ser posible concertar el suministro de comida, se entre
gará a cada interno el importe en metálico de su ración para 
que adquiera lo conveniente por medio del servicio gratuito de 
demandaduría.

Art. 222. Todo interno devengará ración los días de ingreso y 
de salida. En cada Establecimiento se suministrarán, anual
mente, comidas extraordinarias en las festividades de año nue
vo. Nuestra Señora de la Merced y Navidad. El precio de estas 
comidas no excederá por individuo del doble de lo que, como 
sano o enfermo, le corresponda.

Art. 223. Los internos participarán en el desenvolvimiento 
de los servicios alimenticios y confección de racionados en la 
forma que se estableoe en los artículos 135 a 137.

SECCION SEGUNDA 

Composición de los racionados

Art. 224. La alimentación de los internos será variada, sufi
ciente y equilibrada en principios inmediatos de tal forma que 
proporcione, no sólo la necesaria energía y resistencia orgánica, 
sino que permita una normal eficiencia física y mental.

A tal fin, el número de gramos de proteínas no será inferior 
a 90 y el número de calorías de 3.000 en el racionado de los 
internos sanos; de 3.500, en los de los menores de veintiún años 
y mayores de sesenta, y de 4.000, en el de los internos caren
ciales y tuberculosos.

El Médico comprobará que en el racionado diario figuren 
los alimentos con el suficiente contenido en aminoácidos esen
ciales, vitaminas y sales minerales que cubran las necesidades a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo.

Art. 225. Bajo la supervisión de los Médicos de los Estable
cimientos, los funcionarios encargados de los servicios de ali
mentación efectuarán diariamente las operaciones de cálculo de 
calorías, proteínas, grasas e hidratos de carbono para cada uno 
de los racionados. En las sesiones ordinarias de la Junta de 
Régimen y Administración presentarán un resúmen de estos 
datos, circunscrito día por día a la decena anterior, el cual 
se trasladará íntegro al acta.

SECCION TERCERA

Racionado común

Art. 226. En todos los Establecimientos habrá un racionado 
común !o más variado posible.

Se procurará que, teniendo en cuenta la diversidad de climas, 
constumbres alimenticias y otros motivos, en cada día de la 
semana no se repita el menú del almuerzo y que la cena 
cuente con un mínimo de tres, aunque el del desayuno =e repita 
todos los días.

El racionado que se suministre a los jóvenes será incrementa
do en un tercio sobre el importe del común.

SECCION CUARTA 

Racionado de enfermería

Art. 227. Los internos que causen alta en la enfermería y los 
que, aun permaneciendo en su Departamento por prescripción 
médica, lo precisen, tendrán una alimentación adecuada hasta 
su restablecimiento. Asimismo, se considerarán casos justifica
tivos de racionado de enfermería los de los internos que tengan 
cumplidos los sesenta años de edad y los hijos menores inter
nados con sus madres.

Las internas que se hallen en cinta o amamantando a sus 
•hijos, así como los enfermos Carenciales, tendrán derecho a 
ración de enfermería especial.

Art. 228. El Módico del Establecimiento determinará el ali
mento diario de cada.persona, atendiendo al resultado del diag
nóstico y a las necesidades nutritivas del enfermo.

Para las comidas, podrá el Médico prescribir el suministro 
d^ leche, huevos, carne, pescado, fruta y otros alimentos dentro 
de las formas de racionado común, de enfermería y de enfer
mería especial, y por los importes que en cada momento fije 
la correspondiente Orden ministerial.

Las raciones de enfermería y de enfermería especial se 
acreditarán en la cuenta con certificaciones del Médico, visadas 
por el Director, en las que consten los motivos que hubo para 
prescribirlas.

Art. 229. Salvo en los Centros de carácter hospitalario o 
asistencial, cuando el coeficiente de raciones de enfermería 
excediera del 12 por 100 de la población reclusa, para el sumi
nistro de las mismas será necesaria aútorización expresa de la 
Dirección General, la que habrá de solicitarse cada mes en que 
se hiciere preciso, acompañando al escrito certificación faculta
tiva en la que se exprese, por relación nominal, los reclusos 
enfermos y sus diagnósticos. En fin de mes se unirá la autoriza
ción a la cuenta para que sirva de justificante.

CAPITULO VI 

Vestuario, equipo y utensilio

Art. 230. 1. El interno tiene derecho a vestir sus propias 
prendas, siempre que sean adecuadas, u optar por las que le 
facilite el Establecimiento, que deberán ser correctas, adaptadas 
a las condiciones climatológicas y desprovistas de todo elemento 
que pueda afectar a la dignidad del interno.

El interno preventivo que careciere de medios para adquirir 
sus propias prendas podrá solicitarlas de la Administración del 
Establecimiento.

2. En los Supuestos de salida al exterior, los internos deberán 
vestir ropas que no denoten su condición de recluidos. Si care
cieran de las adecuadas, se les procurará las necesarias.

Art. 231. La Dirección General de Instituciones Penitencia
rias proveerá a los Establecimientos de todo vestuario, equipo 
y utensilios necesarios a los reclusos de uno y otro sexo, con
forme al capítulo V, título noveno de este Reglamento.

(Continuará.)


